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G E N E R A L I D A D E S 

liiás que el cum:plimien-l;o de un deber docente -

representa este trabajo un esfuerzo que aunoue no lle-

gue a modelarse con el éxito y grandeza, tiene la firme 

conviccion de quien lo piensa y que si no llega a pene

trar en las conciencias de ariuellos que lo vean o lo -

oígan, será tal vez por su insuficiencia y en tal caso, 

permaneceré como desheredado de la fortuna de ser com-

prendido, pero QUe llegado el caso luchare con toda mi 

voluntad por la existencia, recuerdo y vida misma que -

dieron nacimiento a esta tesis. 

Creo conveniente y necesario hacer mención de 

1-as ca:cacte:dsticas del Estado Federal que -trato en- el 

Capi tul.o I y asimismo ir conec·tando las teorías federa

listas9 con las ·teorías centralistas, que son· las ideas 

contrarias al :parecer del centralismo,, pasando una vis-

ta de conjunto del Estado Federa1 Nor·teamericano, por -

estimarlo necesario. 

Igualmente en la solución que presento, hago 

alusi6n a los diferentes conceptos políticos y juridi-

cos ~ue se tuvieron anteriormente a la Constitución de 

1917, iniciando con los ensayos centralistas de 1823 -

uasa.ndo a través de 1e.s di versas constituciones desde -

es¿Ga época, hasta t:r·oncar con 1a Carta J;líáxiraa oue nos -

rlge r,0.ra cleducir de el:La e1 coi1cepto o conco¡JtOf.J q11e -= 

trato Ce explicar. 



J\,o e~ "'Ytr:::dio Clue tA.mbién hagA- referencia :pre

via s. algu.nos puntos que más bien parecen estar incluí-

dos dentro de otras ciencias, pero que auxiliados de ta

les conceptos, dan en claro y concurren a fortalecer el 

punto de :partida de mis resoluciones, así por ejemplo: 

antes de hablar del federalismo norteamericano hago un 

preámbulo de sus aspectos geográficos y sociologicos y -

este mismo criterio seguiré en los demás puntos, inclu-

sive· cuando llegue a tocar las ideas políticas de la Re

pública Mexicana, pues bien, estaré justificado al pen-

sar con las misme,s palabras de Don Emilio ·Rabasa que de

cía: para conocer las ideas pol:í:ticas de un puebló, es -

necesario saber el medio geográfico en que se cultiv~ron 

y las demás influencias de carác·i;er sociológico que vie

nen a modular y a influir notablemente en la realidad -

práctica del pensamiento de aquel pueblo. 

La Ley vale tanto como la 

lección o enseñanza escrita aue 

liga al hombre para no hacer el 

mal y le dirige a ser leal hacie~ 

a.o derecho. 

Alfonso X, el Sabio. 



C O N T B N I D O 

Pág. 

CAPITULO l 

Desarrollo del Estado Federal••••••••••••••••• 1 

Características ele]_ Estado Federal • , • • • • • • • • • • 3 

A.nálisis de confederación y federación........ 14 

CAPITULO II 

1';L ~;;,TADO 11.t:Dr~RAL r,;C,R'.r.t.AliíERICANO 

a) ConfiRuración geográfica................... 23 

b) Anál:l.sis sociológico ••••••••••••• , • • • • • • • • • 26 

c) Naturaleza juríaica del Estado federal nor-t,~ 

8.mericano o o o o 6 o o o o • o o o e o o o (1 o o o o o •• o o o • o o o o • 3t1, 

CAPITULO III 

NATUPJ\.L~,\.i, D,~1 F1m~P..ALISL'lO EN MEXICO 

a) El Acta Constitutiva de la Constitución de -

1824 ,.. o o o o e o 'o o o o o II o o o o o e o o o o o o o o e o o o o e o o o o o o 42 

b) Federalismo y centralismo como desenvolvi--~

miento de las instituciones políticas en ---

rMixico 69 

e) Constitución de 1857 y el federalismo • , • • • • 73 

d) Desarrollo de las instit,uciones federales --

haste. antes de la Con.sti tución de 1917 • • • • • 78 



CAPITULO IV 

r;L F.c;:DBRALI.:iIW Y LA CON::;TITUCION DE 1917 

a) Concepto general 84 

b) Situación de los Es·tados fren·te a la Federa-

ción ·e:, ,O O O 1) O e O O CI- O C O ~ O O O G O O O O O O O O O O O O O III O 41 O O O O O 86 

c) ¿,Cuándo invade -la Federación la soberanía de 

los Estados?................................ 98 

CAPITULO V 

m_;::;APARICIOtl DR PODBH.ES 

a) ¿Cuáles son las facultades del Senado? ••••• 102 

b) ¿,Cuándo debe estimarse que han étesa:parecído 

los ~oderes constitucionales del Estado?... 108 

CONCLU0IONB~ ••••••••••••• 113 

BIBLIOGRAFIA ••••••••••••• 114 



Ci\PI'l'ULO I 

1.- Desarrollo del Estado federal; 

2.- Características del Estado federal; 

3.- Análisis de confederación y de federación. 

1.- La evolución del federalismo se ree;istra 

encaminada a la concentración de sus entidades con perio

dos varü¡.bles de desintegracid'n, por la influencia que -

realizan 1-os· Est.ados limítrofes, con el propósito- de unir 

sus esfuerzos en obra de defenza e intereses comunes. 

Son dos los casos: el priT11ero se da en la unif,i 

cación completa y absoluta, en este supues_to las unidades 

políticB.s constituyen una sola oreanización y en algunas 

occ,siones se llega a esta situación de manera voluntaria 

y pacífica, cuando se han c1esarroll2.do positivamente el -

vínculo de la, nacionalidad y las diferencias locales son 

muy débiles. Pero es más común que este hecho se realice 

por medio de la cor.quista y de la expanción territorial,

cuando un Estado más poderoso aumenta sus fronteras con -

detrinento de los Est2.dos limítrofes, y salta su organiz~ 

ción política. Ejemplo de ello el óLcro Imperio Romano y 

le. r·onnrquf.a },'rancesa. 
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El segundo caso, se encuentra señalado por 

aquellos Estados favorables a la Unicfn por razón de su 

situacicfn o nacionalidad y cuyas deficiencias o diferen-

cias locales fueron tambi~n semejantes para hacer posible 

su conquista. 

Los Estados que forman la Unión mantienen sus -

gobiernos respectivos con autoridad y competencia en de--

tenninadas materias y ceden el control de asuntos determl,_ 

nados a un eobierno central creado con este fin. Cuando -

los Estados conservan su soberanía y consideran al gobie_!: 

no central como un agente, la Unión política se denomina 

confederacicfn; cuando la Unid'n represen-ta un sd'lo sobera

no mediante un Estatuto Constitucional de poderes entre -

el gobierno central y los gobiernos de los Estados, la -

nueva fonnacicfn pol.ítica, el Estado así creado se llama -

federación. 

Las confederaciones fueron frecuentes en la an

tigua Grecia, entre las primeras ciudades italianas se -

fonnaron igualmente confederaciones, a.unque no tan perfe~ 

en el Sacro Impc-ri.o R0m ano. 

La confederación sin emb&rgo, representa en su 

esencia un vínculo internacional, su e;obierno rbdica en -

las cláusulas de un tratado entre distintos Estados sobe

ranos see;ún lo veremos en el inciso correspondiente. 
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En la formación del Estado federal, todos estan -

constituídos sobre el princi1Jio de compromiso y de transac

ción coordinados de la mayor manera posible, la autonomía -

de sus miembros y la efectivldad de la Unión, en todos 

ellos existen dos clases de organización y una doble jerar·n 

quia de poderes, por un lado el gobierno federal o central 

y al mismo tiem'9o el gobierno locaJ .• 

2.- Para el análisis de las características del -

Estado federal, estudiaremos al respecto la naturaleza juri 

dica del Sistema, esto es, delimitarlo en el panorama de -

las instituciones jurídico-políticas, Alexis de Tocqueville 

manifiesta "que en norteamérica existían dos gobiernos com

pletamente separados y casi independientes. Uno de estos -

gobi·erno·s era eJ: que correspondía a las ·veinticuatro peque

ñas naciones soberanas que en conjunto integraban la federª 

ción ( "el gran cuerpo de la Unión" ) , la que a su vez era 

soberana". ( l ) 

Lo expuesto es motivo de o,ue a esta teoría se le 

llame de la cosoberanía, ya oue tanto la federación como -

las entidades federativas son soberanas dentro de su compe

tencia, es decir, nOHH(m urta na:r-tt;, de la soheran:i'.n. 

fr antas secninnnR ~tes en el1RS se delimita la parte de --

( 1 ) Cit. por Carpiso Jorge. La Consti tucióñ. P,1exicana de 

1917. p. 280, 2a. Ed., Edit., UNAM, Dirección Grl., -

de Publicaciones México, 1973 



soberanía que poseen. 

Nuestro autor penso que esta distribuci6n de -

competencias se podfa realizar en tres formas: 

La primera, enumerando tanto las competencias 

de la federación como la de las entidades federativas. -

Pero este sistema era peligroso porque al surgir una nu~ 

va necesidad, no enumerada, no existiría autoridad comp~ 

tente para resolver. 

El segundo sistema podía consistir en indicar 

las competencias de los Estados, anotándose que cual

quier otra cuestión la resolvería la federación. Este 

sis:l;ema no era posible porque lesionabª' lª' confianza de 

los Estados. 

Y en el tercero, se señala a la federación 

cuales son sus atribuciones, y todas las demás competen

cias recaen en los Estados, ya que ellos son los titula

res originarios del poder público. Opinamos que fué el -

sistema que siguió la Constitución norteamericana. 

La "coexistencia de poderes iguales y coordin~ 

dos" para explicar el sistema federal fracasa, pues va -

contra la realidad y contra la idea de soberanía, la 

cual es única e indivisible. Además es fácil percibir 

que existe predominio del poder central, ya que éste es 

quien posee las facultades más importantes. 
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Ce,lhoun en ":u teoría de la "hulií'icación" tie

ne como pvnto de partidE la soberanía. "Sei'íala que la 

soberanía es atributo esencial del Estado, es una e indi

visible y como consecuer.cia de un ,.;stado constituido por 

Rstarlos, no puede pertenecer la soberanía ya al Sstado 

ccr.tral ya a los Estados miembros en fonna simultánea, o 

dicha soberanía, les corresponde aquél o a éstos, pero si 

le3 corresponde a los miembros, nos hallillnos en presencia 

de una confederación de Es-tados, que no constituyen sino 

un vínculo de derecho (vinculum ju-ris), de Derecho Nbli

co, no hay pues colectividad estatal _central distinta de 

los miembros. Continúa diciendo que nos encontramos que -

la soberanía es patrimonio del Estado central, éste es un 

simple :~stado unitario los miembros pierden su soberanía, 

y con éste su carácter de Estado"~ ( 2 ) 

Esta contradicción la encontramos entre el con

trato y la Constitución. La confederación de Estados se 

bas::,, en un tratado concertado entre Estados soberanos, 

que 2.1 hacerlo se han propuesto una finalidad detennina

da¡ por el contr:c.rio la bc-.se del Estado federal es la 

Constitución, ~sta descansa sobre la voluntad propia del 

Estado que cio¡nina a todas las personas que se encuentran 

en un territorio. 

Ller;emos ahora al punto central de la doc-trina 

( 2 ) Cit. por Cé!rpi?-o Jorge. La Constitución i.'eXiCE·na de 

1917ª p .. 2e1, 2v.ª Ed~ , Bdit., Ul AJ(, Dirección G-rl;i 

d0, ;;'Lü,. iéxico, 1973 
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de Calhoun en la que trata del nacimiento del Estado fe

deral y de su naturaleza jurídica. 

La Constitución de los Estados federales desca_g 

sa sobre los tratados concertados entre los Estados par

ticulares, estos.tratados no pueden cambiar de naturaleza 

y transfonnarse en Constitución, es decir, en Ley, de 

aquí Calhoun deduce dos consecuencias y dice: si persiste 

el tratado entonces nos encontramos en presencia de una -

confederación, conservando toda su soberanía los Estados, 

o bien si la Constitución es la base del Estado federal, 

no hay manera de explicar jurídicamente la transfo:rmación 

del Estado en Ley. 

L-a tiror:fa a-e Calhourt- p-ersi-gui-ó una f:tnal::tdad 

concreta: justificar la separacicfo de los Esthdo s del .:3ur 

de Eo rteamc,frica. 

La base de esta teoría es la indivisibilidad de 

la soberanía, de lo que concluye que si la feder[•ción es 

la soberana los Estados no existen, pero si al contrario, 

los Estados son los soberanos, la federación no es. Lueeo 

el Estado federal no puede tener existencia. 

ca.lhoun creyó que el EstB.do federal y la confe

deración descansaban sobre un tratado el cual era concer

tado por los Estados particulares. Esta falsa creencia 

los hizo afirmar, equivocadamente, aue todos los Estaaos 

federales son simples confederaciones de Estados. 
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Afirrnó que el -;;:~itado federal no existía, luer;o 

teniendo que Rtrihuir la soberanía a una de las do0 al te_r 

rn,;tivas --federación o Estados particulares-, se inclina-

ron a favor de los Estados particulares y ejercidos por -

ellos, de lo cual se derivan dos consecuencias: el dere

cho de anulación y el derecho de segregación. 

Por el derecho de anulación los Estados pueden 

rechazar todos los actos de la federación que consideren 

contrarios al pacto federal. 

Y por el derecho de segregación, un Estado pue

de decidir libremente cuando va abandonar la Unión. 

Esta teoría va contra la realidad, pues ª pesíl-r 

de su negación hubo y hay aleo que recibe el nombre de --

Estado federal. 

Jellinek Jore;e, genial teórico, expuso una teo

ría nueva, la cual llevó por objetivo justificur una si

tuación política, En 1870, al vencer los germanos, al se

f_-Undo 1¡apoleón, mal llamado tercero, y crearse en al pal_s. 

cio de V0rsalles el imperio alemán, surgió entre el pue

blo de Gothe, el de los pequeños principados, la i.nquie

tud d8 su desaparición como Estados. Los congresos inter-

pelaron a sus príncipes con la pret,'l..l.nta: ¿Es que ya no --

somos Estados?. 

":Pare. Jellinek ~:2.y EstBdos soberanos y no-sobe-



ranos, luego p&.ra él, soberanía no es nota esencial del -

f;st1ctdo, pero si son las relaciones de dominación, l'ero un 

Estad.o no-,soberano solo puede existir asociado a otro que 

sea so bcrano ", ( 3 ) 

Define el Estado federal como "un -Estado sobera 

no fonnado por una variedad de Estados", pero estos Esta-

dos miembros son no-soberanos, a pesar de que la Consti t.);!; 

ción atribuye a los órganos de esos Estados una partici~~ 

ción mayor o menor en la soberanía o sea en el ejercicio 

del poder. 

Los Estados particulares son Estados, únic&men-

te, dentro de la esfera en que están libres del poder fe

derai. "Dominar ur¡a actividad ne-cesaría al Es·cado: solo -

es Estado una asociación en cuanto puede dominar. El Est~ 

do miembro por tanto, es Estado si no se halla sometido -

al poder del Estado federal y pierde el carácter de tal, 

como de otra parte reconocen los que tienen un esacto 

concepto del Esta.do federal, en cuanto queda sometido al 

poder de éste". ( 4 

"En el campo de acción que domina el Estado 

federal, el Estado miembro sólo existe en cuanto tiene el 

derecho a exieir prestaciones de aquél y a participar en 

el ejercicio de su soben-mía ••• Los miembros del Est2,do -

federal son co1'10 tale E, esto es, en cuanto participan en 

( 3 ) Cit. por Caniizo Jore;e. La Constitución l.'exicana de 
1917. !'·P· 2Jt\, 235, 5R. Ed,, Sdit. 1:;:11V, Dirección 
(}rl. c~e Iub, J-é,'.ico, 1982 

( /, ) IL item Icleni 
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la sober2...nít1. de la fer1er2.ci6n, no .._~stf!.dos, sino 6ret-.:.nos ..... 

. sin en. ~h- -'-e.o, exteriori?ar una volu1l"Gad independiente I son 

[,¿rupacione 3 nJ e st2.di stas ", ( 5 ) 

Jellinek, señala que el Bstado federal es el 

único soberano, pero los miembros de una unión si son Es

tadot:i porque poseen derecho de dominación, en ciertos 

lÍmi tes poseen libertad de acción, 

En resumen la teoría de Jellinek, señala que ·la 

federP-.ción es el único Estado soberano, pero sin negar a 

los miembros de ella la característica de Estado, 

-Jel-:lci-nek se- plcantea- el-problema de po-rque un 

Estado miembro no puede abandonar la unión, o como ál di

ce, el imperio. Resuelve la cues·tión señalando que el 

imperio es un Estado, y que salirse del imperio o de su 

disolución es imposible jurídicr•mente poroue se basa en 

una convicción (nación), funfü·,da sobre un hecho históri-

co. 

El cuestiona.miento de Jellinek -como afirma el 

maestro de la Cueva- en su esencia coincide con el pensa

miento de '.l.'ocqueville, pues analizando detenidamente la -

teoría se encuentra una división de la soberanía, Porque 

si no es así, ¿entonces en virtud de que actúan los Esta

dos miembros cu2.ndo obran independientemente del pocler 

fe~eral?, Jellinek declP-raría que por la idea de domina-

( 5 ) Ibídem Idern 



ción, IJero esta noción no perfila la nota de un Estado -

litre, sino una orc;:"nización de la opresión. Luego el pe_!} 

samiento de Jellinek implicE una división de la sobera

n:l'.a, 

"Wilson -presidente de los Estados Unidos del -

siglo pasado-0 escribió el libro El Estado, en el que ex1)1! 

so la teoría del Estc::do federal, En el que afirma que al 

crearse la Constitución federal se quería una unión débil, 

no se deseaba sacri.ficar la autonom:ta de los Estados Par

ticulares". ( 6 ) 

Y esta idea de nación -prosieue Wilson- retüizó 

el cambio: en lugar de mirar al gobierno de los Estados -

pal'ti-cu-l-aares y al gobie-rno central -Como dos_ gobiernos,_ -

los empezsn10s a considerar como dos partes de un mismo 

gobierno, o sea, se deja ver al Estado federal como dos 

Estados como dos gobiernos, para percibir que el Estado -

federal es un sólo gobierno, pero doble, es decir, la na

tursleza del Estado federal es ser un gobierno doble, 

Lo expuesto por Wilson; señala que ya no se 

considera al Estado federal corr:o dos Estados ni como dos 

cobiernos sino como una unidad formada por dos partes 

distintas pero no separadas, 

Lo más importante de Yiilson estriba en haber 

visto que el Estado federal no está dividido, sino que 

( b ) Ibidern Idem p. 235 



- 11 --

forn:E·. ur.2,, uniclccl con:_o cuclq_uier otro ;::iotz.do; cue es el 

¿ot.ier~o ~fnico lo (11.le está corte.do, delimitado en cor::~-,eo=, 

teGci2E unes que corresponden a la federación y otras a -

los Sst~-dos purticularesº 

Jean Dabin, señala "que el poder está descen

traliz2.do cuando se admite que un grupo más o menos c1e 

natun,les que existen dentro del Estado poseen en propie

d2,d cleterminados· atributos del poder público, q_ue ejercen 

por Ór[:anos que estos mismos grupos escogen, o sea, que 

el rasgo esencial de la descentralización dentro de una 

señalada esf'era son el poder político del Estado. Pero la 

descentralización nace cuando ese grupo se eleva a nivel 

de órgano de derecho público y coopera con el Estado a la 

reali-zaoi-ón del bi-en -púb;J.i-oo "• ( 7 ) 

La principal ventaja de la descentralización la 

encuentra Dabin en que aligera a la federación de una 

serie de tareas de interés p1Íblico, pero que las autori

dades locales realizan mejor que ella "con más competen

cia y meno1:; gastos". Claro que el bien público siempre es 

general, pero se tiene que aplicar a una materia especial 

en cu2.nto al objeto y al lugar. 

El autor hace un cuestiona~iento de por qué el 

sistema de desce~trRlizaci6n da satisf~cci6n a un princi

pio de elevfide. morslid&.d, y contest6: porque, al asociar 

::;. los ci-u::;ios en realizaci6n 6.e tareas propias, el poder -

e~:tá der:1ostréindo su respeto para la ~ersor,.a hu.rahnaº 

( 7 ) Ibidern Iclem p, 236 



))abin explica que el Estado federal se ;mrece -

al F.!:ctado unitario en que es un Estado único. l'or lo cual 

sugiere que se hable de sistema de gobierno federal. 

Lo descentralizado es el poder, escribió el 

tre.tadista belga, ya que el sistema federal es rée;i:men 

complejo de gobierno, "en que hallamos combinados dos so

luciones enlazadas con dos aspectos diferentes de la teo

ría del poder: por una parte, una solución de descentra

lización muy amplia en beneficio de las colectividades 

componentes (Estados, países, cantones); por la otra una 

solución de participación de las colec·tivifü,des mismas en 

el eobierno del Estado federal". O sea que los Estados 

particulares,en los l:únites de su competencia, e.ctúan 

con independencü1,; pern adern_ás i_ntenrienen E)n e1: go_bierno 

central como el c2so de la integración de los poderes de 

la federación. 

En un Estado federal, las entid<',des partícula;.. 

res poseen las siguientes ce.racteristicas: a) tienen to

das las funciones del poder gubernamental y administrati-, 

vo ( comprendiendo las funciones legislativa y judicial), 

b) dentro de sus competencias ejercen el gobierno con ex

clusión de toda vir;ilancia , y c) "conservan la fe.cul tad 

de orc;t,nümrse así mismos y ree,ular su propia Constitu

ción", 

Dabin especifica que los Zst:-,dos particulares -

no E:on_ soberanos ya que nu.,"!leroso,s m1:J.t;erias del bien pt{bl_i 
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co cue interesan a sus habitantes y a su terr·itorio, es-

tan conpletame~te sustrcvídas a su cornpetencia., 

En el Estado federal, los Estados miembros de

sien2.n e.lQlnos titulares de la autoridad federal, y por -

este derecho de participación en la gobernación del Esta

do federal se diferencian los Estados particulares "de ml:: 

nera ra.dicc:l de los grupos simplemente descentralizados". 

Pero permanece el principio común: el federal es ante to

do un Estado descentralizado, y el derecho de participar 

en el gobierno federal no es más que el prolongamiento de 

la idea de descentralización, llevada al paroxismo, hasta 

el corazón del Est.ado federal. En este sentido, es lícito 

hablar de descentralización política. 

Easta aquí hemos hablado de descentralización 

política, pero además existe la descentralización admi

nistrativa, la cual concierne a la organización de los -

servicios públicos del Estado. 

Lo que caracteriza al Es"tEdo federal es una 

gran descentralización política, la cual emana de la Con_§ 

titución, obra del pueblo¡ luee;o el pueblo es quien atri

buye las competencias federales y las loc1~.les. 

un :~stado federal puede tener ur:a gran central_i 

28eión 2.ciministr2tiva, lnet:o la nota de descentr::1.J.iz2.cid'n 

ad;·,:inistrativa no es característica del :S,~tado federal, 
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:e,-· Análisis de confeden,ción y fec:eración 

La confederación de Estados según Ear:s Lelsen 

es una unión puramente internacional de Estados, como, 

por ejemplo la Lic;a de lfü; naciones, puede asemejarse en 

mucho a un Estado federal. La creaciÓ!l ,l,1 tal comunidad 

forma el contenido de un trat,ido internacional, que no, 

ocurre normalrnente en el caso del Estado federal, la 

Gos-l;itución de una confederación de Estados es un orden -

jurídico válido en el territorio de todos los Estados de 

tal comunidad internacional. Tiene el c2.nfoter de orden -

central y constituye una con,unidc.d parcial, la confedera

ción. Los distint·')S Estados lle.maclos "Estados miembros", 

son camo los componentes _del EsttJ.do fe<l_ertJ,l_, tambié'n c_pmll 

nidades parciales, constituidas por órdenes jurídicos lo

cales, por sus órdenes jurídicos nacionales •. La confeder.\;:; 

ci6n, conjuntamente con los Estados miembros, for.nan la -

cmrnnidacl jurídica total de los Es-l;ados confederados. La 

Cos-l;i tución ele la comunidad total de la confedens.ción, -

puede establecer un órgano central competente para expe

dir normas válidas para todos los Estados de la comunidad, 

esto es, para todé la extensión de la Unión, 'l'al órgano -

puede ser comparado con el órcano legislativo central de 

un Est, do federal, Ordinariamen-~e es un Consejo cor'lpuesto 

ele representantes de los Estado:~ miembros, estos represe22 

tantes son nombre.dos por sus gobiernos. Normalmente, el -

órgano central expide unánimemente resolucioner; otligato

rü,s para los miembros de la Unión, cacle 3stado mienbro -

dP. lo;, representado::; en el ó:q,:ano centr2.l tiene el ¡,¡i&'PlO 
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r:nfr:~t=~r-o (i.t.:: votos" 1:0 q_uedE:.n excluicle.s las :resoluciones 

~ayorit~rias, pero tales resolucionas son la excepci6n. -

.:;je:1plo de ur. <5rc3no ser.1eja1:te es l:;,. Asemblea de la Liea 

La Cor;.stituci6n de una confederc.ci6n ordinaria-

mente no contiene preceptos relativos a las Constitucio

ne;_; de los Estados miembros, Es posible sin embargo que -

12. autonomía constitucional de los miembros de una Unión 

puramente internacional se encuentre restrineida en aleu

na medida. Poe ejemplo el Pacto de la Liga de las 1-Jacio

ne(.: e:xi¿;e que C[:da miembro de éste sea un Estado "que se 

¿o bierne enteramente a sf mismo". Ne.da impidiría que el -

2.cuerdo relattvo a la consti-"l;uc:i:ón de una oo-nfederación 

oblie:ase a los Estados miembros a tener Constituciones 

democrdtico-republicanas". ( 8 ) 

La Constitución de una confederación internaciQ 

nal, de una Urü6n o Liea de Estados, puede estflblecer 

tanbién un tribunal solo es competente para la soluci6n -

de conflictos entre los Estados, los Estados miembros; -

únicaflente por excepción puede admitirse a los particula

res corrw Hctores o clemandados. :~1 órgano central de go

bierno tiene ·e1 carácter de un Consejo. Si ha de ser dif~ 

rente del ya riencionado órgano legislativo central, entol} 

ces no toüos los mie1nbros pueclen hallHrse representados -

T~-}':c,.ns ,·.e1,oen. Teoría General del Derecho y del r~ste
clo, p.p. 379-381, 2a. reimpresión Edit. Ul:iu\·, IJire_S: 
ción t;r1. de :Pub, í 0xico 1979. 
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de la miSP.1a manera, Un ejemplo fue el Consejo de la Li,sa 

de las 1:aciones, en el cual sólo est~n penr.anentemente -

representP.dos los gre.nde poderes y, durante ciertos pe

ríodos de tiempo, una perte de los Estados miembros, }'ara 

las decisiones de dicho órgano se aplicG. también la regla 

de la unanimidad, 

Hans Felsen afirma "que la nota esencia,]. del 

Est2<.do fede1·a1 es la descentralización, pero su pensamieE 

to alcanza, en este aspecto, notoriedad de su teor:i'.a de -

los tres círculos estatales". ( 9 ) 

Jefüüa aue en el Estado federal hay qtie distin

[.Uir tres elementos: a) la Constitución en virtud de la -

cual se establece le, unidad del orden tuta1, y esta No-xma 

Suprema es válida en todo el territorio. O sea que el Es

tado federal es la personificació'n de la Consti tuciór., b) 

el orden jurídico federal, y c) el orden jurídico de las 

entidades federativas. 

La Constitución divide la competencia entre la 

federación y las entidades federative.s, estas dos esferas 

son órdenes parciales delee;ad.os. La Costi tución es el to

do jurídico, es quien señala las atribuciones y l:l'.mi tes -

de la federación y de las entidades federativas, otorgan

dole a la primera validez normativa especial sobre todo -

el terri tori.o y a la secunda una vigencia limitada a cier 
--\ 

( 9 ) Cit, por Carpizo Jorge. La Constitución l'exicana de 
1917, pp. 207, 208, 209, 2a. Ed,, Edit. UNii!I'. Dire.s,; 
ción Grl, fub. V~xico, 1973. 



tas partes de ese territorio, 

Luego la federaciÓG y las entidades federativas 

estan coordinadas y no hay entre ellas ningún vínculo de 

subordinación, "j' tanto la una como la otra deben su exis

tencia a la Constitución, 

El Estado federal u orden total posee órganos -

propios como poder revisor de le, Consti tuci6n, que no es 

ór5ano ni de la federación ni de las entidades federati

vas, sino del 3stado federal; es órgano de la totalidad. 

Luego para Lelsen el Est~,do federal es similar 

al unitario siendo la noció'n de descentralización lo que 

<iiferencia entre el Estado federal y el unit&.rio, como -

los órganos de las entidades federativas, en el prL~ero, 

no se derivan de los órganos del poder central, sino que 

coexisten, ya que tienen igual categoría y el mismo fun

fü,r1 ento jurídico: la Constitución. 

En tanto que en el Estado federal la descentra

lizacicfr! se refiere al poder mismo, y las entidé,des fede

rativas f:ozan de autonomía constitucional, en el Estado 

unitario hay divisiones -departamentos, provincias- que -

sor: 1.{nic8mente administrativas, y no irnplic;:,n nescentralJ; 

zación política, ni disfrutan de autonomía constitucional. 

A1:ora digc.\mos que ue entiende por ~Sstado fe(.c ... ,. 

ral, en prirtier lu[.ar señalemos c:ue cr1 9rincipio un Estado 



federsJ. es similar a uno central: la un:i.dad del Ji::::tado es 

la Consti tuci6n, pero la ostructur&. de esa ley fundamen-

tal es diferente: en el sistema federal la norma suprema 

crea dos órdenes subordinados a ella pero que entre sí 

están coordinados. 

Es decir, esos órdenes -el federal y el de las 

entidade8 federativas- existen por mandato constitucional 

y ellos no pueden contravenir las disposiciones de la ley 

creadora, que les otorga su competencia y expresa lo que 

el orden federal puede realizar y lo que las entidades 

federativas pueden efectuar. 

O en otras palabras, la Constitución no sólo -

orea-a la f'ederación y a las entidades fed_erativa_s ¡,ino -

que les dice que pueden hacer. 

Dentro del c8mpo de competencia de las entirla

deR federativas se encuentra la atribución de otor¿arse -

su propia Constitución p&ra organi?.arse libremente en su 

régimen interior que def;de luego no puede ser contrario a 

las nonnas de la Constitución General o la ley fundamen

tal del Estado federal. 

Las entide.des feders.tivas en sus non,as su;ire-. 

mas establecerán las reglas .9E,ra el funcionamiern,o de 

sus poderes :públicos: la forrria de su elecci6n, su co1i1_pe-

tencia, su orcaniz.8.ción, etc 0 

:~s decir, la.s entid.:.- de~-; feder<..-._tivas son aut,1no-
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mas r,orr:ue :;;io::.een un mart;rn libre de actuación cientro c,cl 

1",e.rco sefíE:.lc.do en la nonna c1.fspide de ese orden jurídico: 

lE.. Costi tución del Estado federal. 

1,s:i'., las autoridades de las entübdes federati

Vb.s no se encuentran subordinada.s a. las federe.les, sino -

que dentro de su competencia son libres. 

Dentro de la división de competencias que rea

liza la ley fundamental, una de especial y trasendental -

importancia es la de ídole económico que se concretiza en 

la facultad tributaria: las entidades federativas pueden 

imponer contribuciones, es decir, allegarse recursoi:; para 

s1:,·tisi'-aoer sus necesidades. La _posesid'n de (:lSOS haberes -

les debe dar independencia de decisión y acción a las 

en-tidade.s federativcs dentro del marco consti·tucional. 

Además las entidades federativas tienen hasta -

cierto punto asegurafü,.s sus facultades ya que las refor

mas constitucionales se deben realizar tanto con la inte_r 

vención de la federación ·como de las entifü,des federati-

vas. En esta fo:rma se garantiza desde su existencia hasta 

las más pequeñas de sus atribuciones constitucionales. La 

voluntad de las enticli:,des federativas es requisito indis

pens;;,ble para cualquier modificación de la nome. suprema, 

Bl Estado federal posee sober1:.nía propia e .. d;ri.,2 

ter.0 ento separada de la soberanía de los Est~,dos miembros, 

la S'.J1ien,níu de éstos Últbos er;ta surr,amente liFitada por 
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aC'uella, La í'eden,ci6n a través de sus órganos federé.tles 

actua en forma directa sobre sus ciuuadcmos de todo el 

territorio nacional, sin que haya intervención de los Es

tb.do s miembros. La división de corrpetencias entre el Est!! 

do federal y los Estado miembros se lleva a efecto de ma

nera que sea posible el funcionamiento del Estado federal 

libre de los Estados miembros y, en otro orden, da a es

tos últimos la jerarquía soberana frente al Estado fede

ral que surge como necesidad para la permanencia de la 

personalidad estatal de las regiones, y, por Último: los 

fundéJmentos en principio de las relaciones federales se -

encuentran en un documento constitucional formal. Ningún 

Estado fede:r·al podrá funcio11ar si no tiene un Consti tu

ción escrita. Por medio de este convenio, los Estados 

miembros, hasta entonces sobers.nos, -ue-jan fuera-de-su 

competencia ciertos derechos relacionados a su soberanía 

en favor del Estado federal, y como compensació'n queda -

protegida la existencia de todos los Estados miembros y -

disfrutan de las ventajas que surgen de la vinculación a 

una comunidad mayor. Esta organizació'n federal se carac

teriza por la idea de que la Constitución federal impone 

un compromiso entre los intei·eses de la unidad nacional y 

la autonowía regional, instituyendo por medio de la con:

pensación racional una estabilidad equilibrada y duradera 

en beneficio para todos los participantes. 

En la división de las· competencias esta la ex

plic&ción de la orguni?aciót del poder federal. Hay un -

mfnin10 irreducible de cmr.petencias feder:c.tles que son im-
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presindibles en u:u auténtico orüen federal. _¡;~ntre ellas 

etctan J.os siguiente;; caTJ1pos: los asuntos exteriores, la -

defensa nacional, el sistema monetario, pesos y medidas, 

la nacionaliciad, comercio y comunicaciones entre los Es

·tados miembros y los medios financieros para llevar a ca

bo las t&reas federales, 

La delimitaci6n de las competencias entre la 

federación y los Estados miembros se lleva a efecto en la 

Constit-ución federal ya sea enumerando las funciones así~ 

nadas a la federación o bien a los Estados miembros, for

mandose una zona intermedia de competencias concurrentes 

que podrá ser subsiguientemente cletenninada, bien, asig

nada a los Estados miembros o a la federación. 

DISTINCION ENTRE CONFEDERACION Y ESTADO FEDERAL 

lo.- El primero se distingue del segundo, en 

que constituye una unión de Estados en el sentido del 

Derecho Internacional, mientras que el Es·tado federal es 

una unión de Estados en el aspecto nacional. 

2o.- La confederación es una verdadera unión de 

Estados Internacionales, mientras que el Estado federal 

es una organización de Estados de Derecho nacional. 

Jo.-Asimismo los Estados confederados son Esta

dos soberanos entre sí, en cambio, en la federación, el -

poder central es el sober~no desde el punto de vista in

ternacional; los }i;stados miembros sólo pueden considerar

se como Estados nacionalmente. 
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4o .- En la confederc.ción de Estados la unión es 

transitoria y la federación es perpetua. 

5o.- En la confederación cada Estado posee su -

propia organización gubernamental, con las característi

cas propias de cada Estacl.o y en la federación la organi

zación de los Estados es unifonoe, obedeciendo a ciertos 

lineamientos generales establecidos de antemano. 

bo.- La federación se encuentra unida por una 

base orgánica máxima que es una Constitución, encambio la 

confederación se encuentra ligada con sus miembros por 

medio de un tratado, 

7o.- En la confederación, se reconoce persona

lidad jurídica a los miembros, independientemente de di

cha unión, mientras que el Estado federal a sus miembros, 

no se les reconoce personalidad jurídica independienteme,n 

te del Estado federal. 
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CAPI TlJLO I1 

El Estado federal nor·teamericano 

a) Configuración geográfica; 

b) Análisis sociológico; 

c) Naturaleza jurídica del Estado federal no_! 

JGeamericano. 

a) Configuración geográfica: 

La Am~rica del Norte presenta en s11 configura-

oión geográfica una vasta extensi6n que es fácil distin

guir a primer golpe de vista. Estados Unidos del Norte de 

Araérica cubre una superficie de 9385000 kilómetros cua

drados. El relieve esta fonnado por un orden exacto que -

antecede a la separación de las tierras y las aguas, de 

las montañas y de los valles, una convinación sencilla y 

majestuosa se descubre allí, entre una diversidad de ob

jetos y la variedad del paisaje. 

Al este, a lo largo del Atlántico, se prolonga 

la cordillera de los Apalaches. SU amplitud oscila entre 

los 300 kilómetros y su altura alcanza los 2037 metros en 

el monte Jiitchell. Al oeste las rrontañas Rocosas, que se 



extienden a lo largo del l'fcJ.cífico, cubren la ·tercera par

te o.e lh Unicín .mnéricana: su anchura alcanza 2000 kilóme

tros y su punto culminanta (el monte McKinley, en AJ.aska) 

tiene 6187 metros de altura. 

Sobre las d~s cordilleras mencionadRs se exti~E 

de la llanura central ( Central Lowland), que pL,.sa de nor

te a sur por el llíissouri y el Illississippi {8150 kilóme

tros). 

El clima de Estados Unidos se dete:nnina por una 

sucesi6n de olas de frío y olas de calor. En tanto que 

las dos cadenas montañoshs que comprenden el país li.rnitan 

la influencia de los climas oceánicos, la enonne llanura 

centrar se encuentra su-jeta a 1-as masas- de -ai-re polar y -

de aire tropical: en invierno tempestuosas ráfagas hela

das bajan del Canadá, mi en-tras que, en verano el aire 

tropical, que va de liéxico, acarrea un calor seco y sofo

cante. 

La multiplicidad de suelos y climas ha permiti

do el desarrollo de una abundan-te ae;ricul tura. El nordes

te produce principalmente hortalizas, frutas y aves de -

corral. Las extensas explotaciones de las llanuras cen

trale1;i permiten que los Estados Unidos del Norte de Am~rJ: 

ca ocupe el primer lugar del mundo en cu&nto a la produc

ció'n de cereales, como el maíz, el trigo. El sur se dedi

ca tr1:1.dicionalmente al algodón, produce más de la cuarta 

par"Ge mundial, y al oeste se emplea a la ganadería. Sin -
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embargo I la población rural es menos numerosa que la ur

bana. ~ero la industrialización muy desarrollada y los m.f 

todos cientfficos modernos permiten que un sólo granjero 

alimen-l;e a varias personas en el mundo. 

Estos suelos fértiles comprenden numerosas ri

quezas minerales. ºEstados Unidos del Norte de .América 

proporciona 1.207 miles de toneladas de cobre, 52.368 

miles de toneladas de hierro, 298 miles de toneladas de -

cinc, 512 miles de toneladas de plomo, 5.144 miles de to

neladas de aluminio. Tiene también minas de uranio, de 

fosfato, y de me·!;ales preciosos (oro y plata)". ( 10 ) 

La elevación de la industria norteam€ricana se 

ha desarrollado por la abundancia de fuentes energéticas; 

cada año se extraen "747.521 miles de toneladas de car

bón, 427 millones de toneladas de petróleo crudo y 

2. 244. 324 millones de KWh de electricidad. Norteamérica -

fabrica 6.924 miles de unidades de automotores, etc •• "(ll) 

Los Estados Unidos del Norte de .Cw.érica, es un 

pafs en el cual se puede observar el desenvolvimiento 

natural de una sociedad que, a pesar de estar influido 

por su medio, a veces por extremosos calores, en partes -

por fríos extremados, siempre ha tenido una tendencia a 

constituir su propia vida y a forjar como lo hicieron su 

propia nacionalífü,d norteaméricana, 

(10-)-Almanaque mundial 1984. Ed. Aniversario. Edit. 
lrrnérica, 0 • .A. pp. 149, 150, 151,153, 154, 155,156. 

11 Ibidem Idem. 
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b) Análisis sociológico 

En el continente americano, abundancia de aven

turas y recuerdos codiciosos para o·!;ras naciones, se re

coge el :pensamiento que ha quedado ileso an-te las traido

ras intrigas políticas de organismos profanos, el recuer

do es porque nos facilita la originalidad de la elabora

ción de un sistema basado en la Cons-ti tución del Estado -

federal contemporáneo¡ construido con la finalidad de ju~ 

ticia y libertad, este ha sido el sistema adoptado por -

los Estados Unidos del Norte de .América. 

El movimiento migratorio a las colonias ocurrió 

en el año 1620, ciento dos peregrinos (los Piligrima Fa-

thers), desembocaron del ~ayflower, cerca del Cabo de 

Cod 0 y contruyeron los cimientos del actual Estado de 

Ii'assachudetts. Pronto los siguieron otros inmigrantes que 

provenían de Inglaterra, de Escocia y del Pafs de Gales, 

de las provincias Unidas de Suecia, de Alemania y Fran-

cía. 

A medida que aumentaban los años la creación de 

la Nueva Inglaterra se iba construyendo por el idealismo, 

por la economfa, por el conjunto sólido de ideas y cos

tumbres e instituciones traídas de la Inglaterra, modifi

cadas por la nueva fonna de vivir que se iba creando bajo 

el régiwen de libertad, El est:l'mulo creador de estos hom

bres se- debe tal vez a la ·!;enencia absoluta de las tie

rras deude el principio y conservadas sin modificación --



- 27 -

por muchos afio s, 

El desarrollo mercantil se increoentó debido a 

la esterilidad del suelo de l1fassachusetts, que orient{ a 

los horrbres dedicarse a otras actividades más lucrativas 

que el cultivo de las tierras, De ahí nacieron dos clases 

principales: los agricultores, grupo de propietarios demo 

cráticos, y la aristocracia mercantil fonnaua por un cue1: 

pode comerciantes astutos que dominaron el Estado desde 

el principio. La inmigración del siglo XVIII obedeció 

principalmente a fines mercantiles, la no_ticia de tierras 

libres suceptibles de apropiación y oportunidad de 1\n:éri

ca, hizo que poco a poco se exter.diera por el Cor.:tiner.te 

de Europa, impulsaron hacia el Nuevo :Mundo una poderos&. 

corriente de- menesterosos y deshei..;-edados de la fortuna; 

acosados por la pobreza incurable que afligfa a las gran

des masas trabajadoras de Europa, buscaron remedio en la 

emigración. Ingleses de effrneras condiciones, hombres 

arruinados, sirvientes sin paga, expresidiarios, vinieron 

a compartir con los labriegos alemanes y los escocioirlan 

deses. Los citados hombres no han sido glorificados por -

la leyenda y, sin embargo, la sangre corre de ellos por -

lfas venas de casi ·t;odos los norteamericanos. 

En ese tiempo las teorías eclesiásticas y filo

s6ficas, contrihuyeron en grado su..rno al desenvolvimiento 

de lo.s teorías liberales y democráticas norte&':lericanas; 

por una parte las teor:l'.as de Rousseau "üe r¡ue el hombre -

era bueno en un estHdo nc.tural y en 0,J. :'onclo es bueno 



aún", y de que los males de la civilizacid'n provienen de 

una perverción del contrato social. 

Se puede decir que las revoluciones son el re

sultado de las inquietudes de la época y las aspiraciones 

par·ticulares, estan detenninadas por el acuerdo universal 

de renovación, de cambios de iluciones íntimas de clases 

desposeídas y de los que toleran el abuso de los más san

guinarios, pero que llegada la ocación aquellos rompen -

sus cadenas admirando el horizonte de la libertad. Esta -

es la base de la revolución norteamericana que se encuen

tran dos hechos: lo.- la psicología nativa especial que -

dió forma a las ideas coloniales, y 2o.- la situación que 

predominaba en el Imperio Británico después de la guerra 

con los franceses y los inúlos. 

Con respecto a la opinión de Inglaterra, puedo 

decir que las colonias de Norteamérica, las consideraban 

como parte del Imperio Británico; el propósito del Rey, -

era establecer una autocracia; el pensamiento firme a la 

independencia de Inglaterra y el resultado práctico, fué 

el de establecer un sistema polftico que vino a oponerse 

a los intereses económicos de lás colonias, provocando -

con esto, la utilidad de grupos importantes; cada ley que 

dictaba Inglaterra, era más exagerada que las anteriores, 

hasta concluir con la estupidez del monopolio del Té en -

que la compañía de las Indias Orientales hizo de los in

tereses coloniales un instrumento para promover los suyos 

propiosº 
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Los daños que a los comerciantes provocaron las 

leyes de. reglamentación del comercio, eran reales y seri

os. Esas leyes de cualquier modo que el Ministerio las -

justificara ante el Parlamento, tenía efectos desas·tro sos 

para los in·t;ereses coloniales. 

La tentativa de suprimir el contrabando, fué -

muy desacertada, ya que provocó a los consumidores y re

vendedores y dió apoyo popular a las propuestas; el resu1 

tado político fuá el de volver contra el Parlamento, los 

grupos más influyentes de los comerciantes, los ricos y -

los profesionistas: dando a los radicales oportunidad de 

hacer propaganda con el consentimiento de los hombres de 

reputadón. El movimiento de indepen-de!l.cia así inici-e:do -

furtivamente, cayó despu~s bajo el dominio de responsabi

lidad de los hombres amantes de la libertad como Samuel -

Adams, Benjamín Franklín, George Washignton, Alexander 

Hamilton, James ?i'.adison, Tomas Jefferson, etc •• 

Las trece colonias de Norte América, de las 

cuales la mayor era Virginia, tenían gobernadores nombra

dos por Inglaterra. Las apelaciones en asuntos judiciales 

se sustanciaban ante el Consejo Privado de la metrópoli.= 

Las Leyes del Parlamento Brit~nico regían como hoy rigen 

en las colonias de Inglaterra, pero en realidad cada co

lonia vivia como.una república aut6noma y que administra

ba por sí con escasa intervenci6n central. Cada una ten:l'.a 

su ~arla.mento, sus estatutos especiales, para modificar o 

ampliar la Ley Inglesa. Tenían fonna de vida local y 
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tradiciones. 

Tras sangrientas y crueles batallas contra los 

indios, las grandes comunidades europeas de Norteamérica 

libraron entre ellas numerosas luchas por la posesión de 

los territorios recien descubiertos. En el siglo XVIII, -

esta rivalidad alcanzó un aspecto violento entre J.os fra_g 

ceses y los ingleses. Estos últimos lograron triunfar, y 

el Tratado de Parfs, dió fin en 1763 a la Guerra de los -

Siete Años, acabó ·también con la dominación francesa. --

Esta victoria dió origen a la ruptura entre Norteamérica 

y su metrópoli inglesa. Asf se inició una guerra que de-

senvocó en la independencia de Estados Unidos del Norte -

de llm~fica. 

La primera batalla ordenada tuvo lugar el 11 de 

junio de 1775 en Bunker Hill, Boston: al subir al asalto 

de una colina donde se habían atrincherado los nor-l;eame

ricanos, la infantería inglesa perdió un millar de hom

bres. Un año más tarde el 4 de julio de 1776, las trece 

colonias proclamaron su independencia para constituir --

los Estados Unidos del Norte de América. La nueva nación 

confió el mando de su ejército a George Washington e hizo 

un llamado a Francia, que le envió una tropa dirigida por 

La Fayette y Rochambeu. Gracias a este apoyo los insurge_g 

tes tenninaron por triuniar. 

En 1777 se discutió y se votó los artículos de 

la confederación y de la unión perpetua, por lo que los -
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trece Estados constituyeron una sólida alianza ofensiva y 

defensiva, declarando sin embargo, que cada Estado conse.r 

varía su soberanía, su libertad e independencia, así corno 

los poderes, jurisdicción y derechos que no hubieran sido 

expresamente delegados por la confederación de los Esta

dos Unidos reunidos en Congreso. Esta confederación no -

fu~ ratificada por todos los Estados hata 1781, era más -

bien una liga que un gobierno nacional; puesto que no te

nía más autoridad central que uria asamblea en la cual ca

da Estado lo mismo el mayor que el más pequeño, contaba 

con un sólo voto y no ejercfa jurisdicción alguna sobre 

los ciudadanos individualmente considerados; no tenían 

tampoco poder ejecutivo, judicial, ni federal, ni medios 

de arbi-trar-ingresos sino_mediante _dispo1>iCiQIJ.~s par_ti_cu

lares de cada Estado; tampoco tenía manera de imponer a -

los ciudadanos o a los Estados sus decisiones. Este fu~ -

el resultado del deseo de las colonias, de no querer som~ 

terse a otro poder superior a ellos, aunque fuera erigido 

por aquellos mismos, de tal suerte que el Congreso era 

importante en todos sentidos a tal grado que emitieron 

papel moneda para remediar sus males. El desprecio de 

los países extranjeros y la amenaza de los mismos, hicie

ron ver la necesidad de una unión más fuerte y estrecha, 

con tal motivo se efectuó una asamblea en 1786 con el fin 

de proponer al Congreso la organización del comercio y se 

proponfa que al año siguiente debería efectuarse una reu

nión general para revisar los artículos de la Constitu

ción. El Congreso al cual se presentó IJ1inorfa aprobó y r~ 

comendó a los Estados que enviasen delegados a la Conven-
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ción en donde se revisarían los artículos de la confeder~ 

ción, y que se propusieran al Congreso y a las diversas -

Legislaturas, las alteraciones y prescripciones que pre

via la aprobación de aquél y la ratificación de los Esta

dos, hiciesen la Constitución federal adecuada a las exi

gencias del Gobierno y la conservación de la Unión. 

La vonvención se reunió en Filadelfia el 14 de 

mayo de 1787, y co~enzó a funcionar el 25 del mismo mes, 

hasta que estuvieron representados siete Estados, Jorge -

Washignton fué nombrado Presidente, asistieron represen

tantes de todos los Estados excepto Rhode. Las instrucciQ 

nes que llevavan dichos representantes compuesta de 55 

delegados y de los cuales 39 firmaron la Constitución, 

duró cinco meses y el trabajo - reali-zado solo es compa:-rixdo 

con el resultado final. 

Era muy discutible que los colonos constituye

ran una nación o fueran simplemente la primera materia 

para ella, había entre ellos elementos de unidad, pero de 

la misma manera, los había de diversidad, todos ellos ha

blaban la misma lengua, excepción de unos cuantos descen

dientes de alemanes y suecos de Nueva York y Delawere, de 

algunos franceses de ~ueva Inglaterra, todos pertenecían 

a una misma raza y tenían la misma religión, obedeciendo 

asimismo a la ley inglesa la "common Law", en fin todas -

las características que algunos autores de definiciones -

de nacionalidad las reunían en las Colonias, inclusive la 

conciencia de permanecer unidos con las mismas tradicio-
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nes del pasado y aspiraciones colectivas. 

Votada la Constitución, fué sometida como lo 

disponía su último artículo a la ratificación de las con

venciones de los Estados o sea el cuerpo de delegados nOfil 

brados por el pueblo; debía entrar en vigor después de r~ 

tificada por nueve Estados encuanto a los que la rechaza

ron quedarían aislad~s, puesto que la antigua confedera

ción había dejado de existir; Virginia y Nueva York en 

1788 la aceptaron y Carolina del Norte y Rhode Island en 

1789, La Constitución debe su excelente éxito al genio p~ 

lítico moderado por la experiencia de la raza anglo-ameri 

cana y en particular a la cultura y aspiraciones de gran 

revuelo en la política, en lo jurídico y en lo patriotico. 

Esta const-i-tuc-ic$n sobr-e-Jíu-ja a-las de1rréfs por-la perfección 

de sus planes, adopción de la necesidad del pueblo, por -

la sencillez, concisión y la precisión de su estilo y la 

elasticidad de sus detalles. La Constitución americana no 

es excepción de la regla de que para que una institución 

logre la obediencia y el respeto de los hombres es pre-

ciso que tenga profundas raíces en el pasado, y que cuan

to más lento haya sido su desarrollo, tanto más probabilj, 

dades tendrá de durar. Los hombres de la convención pose_! 

an la experiencia de la Uonstitución inglesa. Ju filoso

fía era el libro de r:ontesquiu, el Espíritu de las leyes, 

quien había tomado como modelo la Constitución de Ingla-

terra, y atribuía sus métodos a la división de poderes en 

legislativo, ejecutivo y judicial, que había descubierto 

su sistema de frenos y contrapesos destinados a estable-
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cer el equilibrio. Los autores de la Constitución se im

presionaron de la separación de poderes considerándole -

como esencial para la libertad, €sta influencia se había 

sentido en otros autores y Estados como Rousseau, Locke. 

Tales teorfas aplicadas a la República recogen del mismo 

modo la influencia de Francia, de Inglaterra y de sus fj 

lósofos. 

c) Naturaleza jurídica del Gobierno Federal. 

La aprobación de la Constitución de 1789 hizo 

del pueblo norteamericano una Nación, la que había sido 

una unión de Estados se transformó por virtud del esta

blecimiento de un gobierno nacional con autoridad direc

ta sobre todas las ciudades en un Estado Federal. Este -

gobierno no debería eliminar a los gobiernos de los Est!: 

dos. El problema resultaba doble: crear un Gobierno Cen

tral y determinar las relaciones de éste con los Estados 

y con los ciudadanos. El Gobierno nacional debía estar -

compuesto como cualquier Estado, de órganos: Ejecutivo,

Legislativo y Judicial. El sistema.federal categórico de 

un conjunto de Repúblicas subordinadas Ón la Consti·tu--

ción más solo a determinadas funciones. Los servicios a~ 

ministrativos, legisla·tivos o judiciales que reglamenta 

la Constitución federal, son los que tienen el carácter 

de comunes a toda la Nación, ya sea porque a todos los -

ciudadanos les interesa, o bien porque considerada la l~ 

ción como una totalidad puede darles una organización 

satisfactoria. Estos órganos son los que tienen mayor 
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importancia en la guerra y la paz: el ejército y la marJ 

na, los tribunales federales de justicia, el comercio i.!} 

terior y exterior, los correos, los impuestos etc., Para 

la protección de los Estados contra la injusta legisla

ción del Estado; el Poder Legislativo tiene derecho a e~ 

tatuir, hacer cunplir las obligaciones del Ejecutivo, y 

el Judicial a administrar la justicia, pertenecen a los 

Estados todas las demás materias legislables y adminis

trativas y en ellos no pueden intervenir el Poder Legis

lativo, el Ejecutivo ni el Judicial del Poder Federal. 

Para que este sistema fuera perfecto, debería 

tener cuatro condiciones: lo. Depender del pueblo, ha

ciendo- electivas todas las funciones._ 29_,_ As_egur_§.r }a -

libertad individual, ase5-urando el sistema de frenos y -

contrapesos con garantías de independencia de funciones. 

3o. Ser patente y eficaz dando fuerza al Poder Ejecutivo 

y la 4o. Tener independencia en sus órganos separando -

los poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, dedi

candose cada uno de ellos al campo exclusivo que le co

rresponde por naturaleza, sin invadir la competencia de 

los demás. 

La subordinación de todos los poderes interio

res y de los órganos del Gobierno a un órgano supremo, -

expresión de la voluntad del pueblo y por él únicamente 

modificables, es considerado generalmente como la impor

tante novedad del sistema americano, con no ser otra co

sa más que una sencilla extención a la noción de un plan 
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de reconocimiento en su mérito; según la experiencia de 

algunos Es-tados era este el producto de una evolución -

histórica de otros Esta.dos. 

Ni la Constitución, ni las teorías que se pre

sentaron en su apoyo, definieron claramente la naturale

za del Nuevo Estado Norteamericano, se penso que la autQ 

ridad suprema, recidía en el pueblo, pero sin especifi

car si en los Estados por separado o en estos colectiva

mente. Los americanos de aquella época creyeron encon

trar un nuevo tipo de gobierno, que no participaba de la 

confederación ni del Estado nacional, se trataba de una 

república compuesta, donde se dividía la soberanía entre 

los Estados y la Unión. En la Constitución se omitió de

liberadamente el término soberanía. 

En la doctrina de la soberanía divisible se 

aceptaba por la generalidad aun después de extinguida la 

generación que sigue a la adopción de la Constitución. 

El federalista se refiere con frecuencia a la división -

del poder soberano¡ según la tesis comunménte admitida. 

Los Estados ceden una parte de su soberanía conservando 

el resto. Ni la Nació'n ni los Estados son supremos por -

el contrario ambos son limitados según el Tribunal 0upr~ 

modelos Estados Unidos. C8da Estado es soberano dentro 

de la Unión por lo que toca a las facultades reservadas 

previamente, los americanos se oponen a la concepción -

europea de la soberanía absoluta. Para ellos la salva

gunrdia de la libertad se encuentra en una amplia distrj 
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bución de los poderes soberanos dentro del Estado. Jean 

Jacques Rousseau afinna " que no siendo la soberanía más 

que el ejercicio de la voluntad general, jamás deberá -

alinearse, y que el soberano, que no es más que un ser -

colectivo, que no puede ser representado sino por el mi~ 

mo: el poder se trasmite, pero nunca la voluntad, sigue 

diciendo, la soberanía es indivisible por la misma razón 

de ser inalienable, pues la voluntad es general ya que,

la declaración de la voluntad constituye un acto de sob~ 

ranía!' ( 12 ) 

Sigue agregando Jean Jacques Rousseau "pero -

nuestros políticos no pueden dividir nuestra soberanía -

en principio, la dividen en su objeto; la dividen en 

fuerza y libertad, en poder Ieg1slat1vo, en potler ejecu

tivo, en derechos de impuestos, de justicia y de guerra, 

en administración interior y en poder de control con el 

extranjero, lo mismo confundiendo tales partes que sepa

rándolas~' ( 13 

El concepto de soberanía del Estado como un -

conjunto de unidad indivisible, como un poder absoluto -

sin control y sin límites que tenía primitiva.mente, ha 

sufrido una modificación en tiempos recientes: la prácti 

ca ha demostrado que es posible su división. 

( 12) Cfr. Jean Jacques Rousseau, El Contrato Social. -

Edit. 0ARPE, Impreso en España 1983. 

pp. 53,54. 

{ 13 ) Idem, p. 55 
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La teoría americana sobre la actividad de la -

soberanía ejerce influencia en europa a través de la 

obra de Tocqueville. Acepta este la doctrina referente a 

la separación de dos soberanías una en la Unión y otra -

en los Es·!;ados, la primera tiene su representativo en la 

Cámara de Representantes la segunda en el Senado. Según 

Tocqueville este sistema es posible y adecuado a las con 

diciones de un territorio aislado como el de los Estados 

Unidos. 

La doctrina del pacto social se ei,¡p°leo corren

temente para contrarrestar los argumentos de quienes so_§! 

tenían el derecho de los Estados con derecho a la separ~ 

ción o a la nulidad de un acto de gobierno nacional. Se

gún esta tesis, los poderes del gobierno se derivan del 

consentinüento de los gobernados, y la Unid'n constituye 

un pacto; los Estados realizan un contrato para formar -

el Gobierno Nacional; las obligaciones del contrato se -

asientan sobre un plano de igualdad, su interpretación v 

corre a cargo de la mayoría. 

El Es·tado republicano federal de la .timérica -

del Norte, es asimisma una Repúbl:i.ca en una Unión de Re

públi.cas, las que operan directamente sobre sus habitan

tes. 

Los gobiernos de los Estados conservan su sob~ 

ranía, libertad e independencia, cuando actúan por medio 

de su Congreso, de sus Tribunales o b:i.en del Poder Eje e~ 
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tivo, los Estados no son simplemente un conjunto de ór~ 

nos de la Unión, sino que tienen sobre sus localid~des -

una autoridad que es propia, no delegada al Gobierno 

Central, Los Estados Americanos parecen agrupados en la 

Unión a la cual están subordinados; y sin embargo la 

Unión es más que una agrupación de Estados, y los Esta

dos más que partes de la Unión, de tal manera que si la 

Unión se destruyera, los Estados podrfan seguir existie_g 

do con una visión y un ordenamiento necesario; como com.);! 

ni dad independiente con su propio gobierno, ( dos gobier

nos dentro de la misma esfera de acción que mandan con -

igual directa autoridad y que exigen ambas obediencia al 

mismo cuerpo de la Ley Constitucional). 

La doctrina referente al derecho de los Esta

dos, recibe su fórmula de la obra de John C. 9alhoun 

~ste rechaza la teorfa del pacto social, como lo expuse 

en el capftulo I, este autor insiste en la individuali

dad de la soberanfa, el gobierno nace naturalmente de la 

necesid.:·,d de restringir los egofsmos individuales, la 

Constitución escrita se establece a su vez para contra

rrestar las tendencias ambiciosas y disgregadoras que se 

producen en el gobierno, piensa asimismo que la fuente 

suprema de la soberanfa, recide en los Estados Unidos. 

En el pueblo de cada uno de los Estados. A trav~s de la 

organización de sus convenciones constitucionales, los 

Estados son soberanos originalmente, prerrogativas que 

pueden retirar en cualquier tiempo. Los Estados tienen -

siempre el céJJlino abierto para afinnar sus prerrogativas 
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soberanas y separarse de la Unión. Calhoun niega que la 

soberanía este formada por la suma de poderes divisi

bles; la soberanía esta representada por los poderes 

divisibles, a la vez que se encuen·tra constitu:l'.da por la 

voluntad del Estado, no puede dividir esta voluntad sin 

destruirla al mismo tiempo. Por consiguiente, los Esta

dos no pueden ceder parte de la soberanía y conservar el 

resto. Tiene este autor de quien hablamos, la tiranía de 

la mayoría, que puede resultar de la soberanía que la 

conseptúa como limitada, y previene por ésto detennina

dos límites frente al ejercicio absorbente del poder 

gubernamental: se declara partidario de una mayoría res

tringida en su actuación. 

La teoría naciorialis'~a nace como opo-sicrón a 

la tesis favorable de los derechos de los Estados, ataca 

a la doctrina de la soberanía divisible, sostiene tal -

teoría que la Constitución no es fruto de un pacto entre 

los Estados, sino una Ley que se hace por el pueblo. La 

Constitución es la suprema Ley del país, la Unión no es 

un tratado seceptible de violación, sino un acuerdo indl 

soluble, que no puede quebran·tarse por ningrln Estado. 

Ultimarnente los autores americanos se dedican 

al examen del Estado federal, definen y apoyan la teoría 

de la soberanía absoluta e indivisible, y la naturaleza 

legal de la Constitución americana; pero señalando una -

distinción clara entre Estado y Gobierno y a&nitiendo la 

posibilidad de distribuir los poderes entre los Estados 
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y la Uni6n y entre los diversos órganos gubernamentales. 

Así pue gran dificultad debi6 presentar a los 

americanos la tarea de dividir la soberanía de los Esta

dos, con la soberanía :E'ederal, ya que el gobierno de los 

Estados les pertenece siendo el derecho común, el gobieL 

no federal es la excepción que a pesar de que los Es·~a

dos Unidos fonnan una República Federal -~ambié'n la auto

ridad nacional se observa con ciertos aspectos más cen

tralizados. 
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CA?I'l.ULO III 

Naturaleza del federalismo en F.~éxico 

a) El Acta Constitutiva de la Constitu

ción de 1824; 

b) Federalismo y centralismo como dese_g 

volvimiento de las instituciones po

líticas en r;,éxico; 

c) Constitución de 1857 y el federalis-

mo; 

c1) Desarro"1-lo de 1-as i-nst-i tuciones fed_2 

rales hasta antes de la Constitución 

de 1917. 

1'éxico a través de un largo recorrido en elev~ 

ción a la· libertad y después de los tratados de Córdoba 

y del Plan de Iguala, que no fueron éstos sucesos, sino 

la obra de otros países que seguían teniendo ambiciones 

hacia él, tome. la voz del pueblo mexica.no que sale de la 

vejación en que había vivido, hasta el 28 de septiembre 

de l82l. 

Se puede pensar que el federalismo se originó 

en rréxico, a través de un acto de imitación, no necesa-
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riamente co~o más adelante lo explicare, es verdad que -

éste sistema tiene sus bases en la organización descen-

tralizada del Gobierno Colonial. 

Pero más influencia tuvo el inicio del federa

lü,mo en :!:'éxico, en los señoríos indígenas: azteca, ta

rasco, maya, otomi, mixtecos-zapotecos y otros que en 

buena parte dieron lugar a la base para la organización 

de las provincias españolas. La persistencia de tantos -

factores comarcanos o regionales son sin duda un antece

dente de las primeras provincias. Posterionnente ·i;enemos 

la fo:rmación de las intendencias en la mitad del siglo -

XVIII, 

Los conquistadores al instaurar sus .provincias 

establecieron la división polHica de la Nueva España, 

que al transcurso del tiempo recogieron las ordenanzas 

de intendentes y las juntas provinciales en la Constitu

ción de Cádiz. 

El efecto provino cuando la Nueva Galicia pre

tendia la libertad como Estado soberano, y Yucatán exi

gía su nacionalidad, en tanto que el constituyente asom

brado por los efectos de la Constitución Norteamericana, 

dedicábase con gran-inquietud a estudiar el sistema de -

esta carta constitutiva, para estar en posición de poder 

implantar por primera vez el federalismo en liléxico, 

Este sistema en sus comienzos, dió lugar para 
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sufrir amarguras y desventuras, en otro orden provocó la 

ambici6n y el apetito desvergonzado, en fin ha costado -

lágrimas, sangre, intrigas y triunfos, en la medida que 

ha transcurrido el tiempo. 

Las palabras del Padre t'ier "la federación era 

un medio de desunir lo unido", únicamente se recuerdan -

como una comparación hist6rica, ya que el ingenio más 

claro explica y sanciona con estimulo de grandeza, el n~ 

cimiento del federalismo en México, ya que las grandes -

incompa"l;ibilidades q_ue existian en distintas regiones 

que conformaban la Nueva España, podían habernos condu

cido indistintamente a la separación o al federalismo. -

En este orden nuestra patria debe su unidad al régimen -

federal, as-:i. como el sis-tema de gobierno adoptado por -

los constituyentes de 1824 tiene su base en nuestros an

tecedentes comarcales y coloniales. 

Sin embargo aunado a lo ya mensionado, el ori

gen del sistema federal mexicano se encuentra en las di

putaciones provinciales. 

La Constitución de Cádiz de 1812 trato de que 

el rey nombraría en cada provincia un jefe superior y -

que "en cada provincia habría una diputación provincial 

para promover su prosperidad". Esta ordenanza sólo se -

quiso aplicar en la España europea, pero por las inter

venciones de los diputados de la Nueva España principal

mente l'iguel Ramos Arispe, se introdujo el mencionado --
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sistema a la América Hispana. En 1813 las cortes de Cá-

diz autoriz~,ron la creación de las diputaciones provin-

ciales en la capital de la Nueva España y en las ciuda-

des de r,onterrey, Guadalajara, Durango, Guatemala y Il'érJ: 

da. 

El nuevo sistema de Gobierno que implant6 la - _ 

Constitución de Cádiz suprimio al Virrey. "El jefe polí

tico era el tlnico funcionario ejecutivo de la jurisdic-

ción en que la diputación provincial tenía autoridad y -

sería directamente responsable ante las cortes de Espa-

ña. El jefe político en la ciudad de :!léxico que de hecho 

remplazó al Virrey, carecía de competencia sobre los je

fes polfticos de Guadalajara, ll'érida, San Luis Potosí, -
-

~onterrey o Durango. Cada provincia gozaba de una inde--

pendencia completa con respecto a las demás". ( 14 ) 

Esta implantación de las diputaciones provin-

ciales lleearon a tener importancia en la medida que 

acostumbraron a las provincias a poseer su propio gobieE 

no y administrarse en la medida de sus aspiraciones y -

necesidades. 

Fernando VII desconoció la Constitución de Cá

diz, pero en 1820 fue obligado a reponer su vigencia. En 

aquella ocación, las seis diputaciones provinciales que 

la Constitución registró para la Nueva España fueron 

( 14 ) Cit. por Carpizo Jorge. La Constitución rexicana 
de 1917. p. 241, 2a. Ed., Edit. Ulúut. Dirección -
Grl. Pub. léxico, 1973. 
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reinstaladas. Y en noviembre de ese mismo año se funda 

la diputación de Valladolid que comprendió a lr.ichoacán y 

a Guanajuato. 

La función de esa nueva diputación instigó a -

las demás provincias a ·tener su propio gobierno. :Miguel 

Ramos Arispe -representante nuestro- se pronunció en 

nuestro favor y, el 8 de mayo de 1821, las cortes pres-

cribieron el establecimiento de diputaciones provincia-

les en todos los distritos de jurisdicción de intenden-

cias. Recogemos dos juicios modernos sobre el fenómeno -

político de aparentemente extrañas consecuencias. En 

febrero de 1823 "El Plan de Casa !l~ata" dice el jurista -

Ignacio Burgoa, dio oportunidad para que se desarrollara 

el germen federalista. Al conocer su procramac-ión- varias 

provincias entre ellas Oaxaca, Puebla, Nueva Galicia, -

Guanajuato, Querétaro, Zacatecas, San Luis Potosí, Wi--

choacán y Yucatán, se adhirieron a él a través de sus -

respectivas diputaciones, no sin que estas deliberaran -

ampliamente acerca de la conveniencia de su adopción. -

Esta circunstancia revela la conciencia que tenían las -

provincias sobre su propia autonomía, que es el supuesto 

político e ideológico de todo régimen federal. Pero es -

más puede afi:rmarse que las provincias estubieron en la 

posibilidad de erigirse en Estados independientes de 

haber aceptado voluntariamen-te el concebido Plan, cuya -

finalidad esencial, o sea la reinstalación del Congreso 

disuelto por Iturbide, las vinculaba en una nación uní t~ 

ria, pero no central". ( 15 ) 
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En lo referido por el maestro Burgoa hay una -

mezcla de afi:rmaciones verdaderas y falsas. Verdad es -

que la idea de la propia autonomía es perseguida por el 

régjJJ1en federal; y efectivamen·te la sublevación de las -

provincias, tambi.én es ci.erto. Pero no la declaración de 

que el Plan de Casa Mata desarrollara el gennen federal. 

Lo que es determinante es el hecho de la reinstalacicfo -

del Congreso, má'.s que causa pretexto para chocar frente 

a Iturbide, ya que en ese momento se contó con los segu.i 

dores del federalismo para resistir al emperador, que.~ 

desde el inicio tendía al autocratismo. 

Nattie Lee Benson hace un estudio sobre la in

'Gervención de las diputaciones provinciales señalando -

que "con la adopció'n del Plan de Casa Mata, en menos de 

seis semanas, por parte de casi todas las circunscripci.9. 

nes territoriales provinciales, ~4xico quedó dividido en 

provincias o Estados independientes. Al tiempo que cada 

una de ellas prestaba su adhesión al Plan, asumía el do

minio absoluto sobre sus asuntos provinciales y se decl~ 

raba así misma independiente del aun existente gobierno 

de Iturbide ~· ( 16 ) 

A la investigadora escapa la afinnación de que 

el jefe político había pasado a ocupar el ejecutivo pro

vincial y la junta de dipu·t;ació'n había asumido las fun-

ciones legislativas, 

( 15 ) Cit. por Daniel Moreno. Derecho Constitucional -
:rexicano p. 104, 6a. Ed., Edit., Pax-l'i'éxico, 1981 

16 Idem, p. 105 



Ahora citaré las ventajas que ofrecía el sist~ 

ma de la federación. "Darse cada pueblo a sí mismo leyes 

análogas a sus costumbres, localidad y demás circunstan

cias: dedicarse sin trabas a la creación y mejoría de -

todas las ramas de prosperidad: dar a su industria todo 

el impulso de que sea suceptible, sin la dificul·tad que 

oponía el gobierno colonial, u otro cualquier gobierno,

que hayandose a eno:rmes dis·tancias perdiera de vista los 

intereses de los gobernados: poner a la cabeza de la ad

ministración sujetos que amantes del país, tengan al 

mismo tiempo los conocimientos suficientes para desempe-

ñarlos con acierto; crear los tribunales necesarios para 

el pronto castigo de los delincuentes, y la protección -

de _la propiedad y seguridad de sus _habi tantas; terminar 

sus asuntos domésticos. sin salir de los límites de su -

Estado; en una palabra entrar en pleno goce del hombre -

libre~' ( 17) 

Esto motivó el interés para la implantación 

del régimen federal, originó el final del imperio de 

Iturbide. A partir de entonces el ejecutivo se integró -

en su mayoría por insurgentes. 

El 12 de julio de 1823, el Congreso no consti

tuyente, sino convocante emi·!;ió su voto por la fonna de 

república federada, que dice: "el soberano Congreso con!! 

tituyente, en sesión extraordinaria de esta noche, ha t.f 

nido a bien acordar que el gobierno puede proceder a de

( 17 ) Cit. por Daniel Moreno. Derecho Constitucional --
Ifexicano. p. 107 6a, Ed., EdH,, l'ax-..lféxico. 1981 



cidir a las provincias estar al voto de su soberanía por 

el sistema de república federal, y que no lo ha declara

do en virtud de haber decretado se fonne convocatoria 

para nuevo Congreso que constituya a la nación". ( 18 ) 

Las influencias que sobrepujaron para la im

plantacid'n del federalismo en Mexi.co: 

I. El conocimiento práctico de la organización 

de los Estados Unidos de Norteamérica; los constructores 

del federalismo en Wéxico habfan estudiado con deteni

miento aquella materia, algunos autores dicen que el fe

deralismo norteamericano y el de Néxico, son idénticos; 

cosa que es irreal, son dos sistemas: el primero de ori

ginalidad, y el s-egundo d-egra-dado en- sus principios po-r 

la cop:\.a que según algunos se hizo; de cualquier manera 

se puede asegurar que ambos sistemas son o_r.ig°inales y -

divergentes en su contenido, puesto que si los Estados -

Unidos de Norteamérica nacieron a raíz de un hecho, por 

las necesidades de asociarse con distintas naciones que 

en dicho país estaban constituidas, también es cierto -

que en Wéxico surgió en su sistema federal por un hecho 

práctico y al calor de una Constitución. 

Los Estados Unidos de Norteamérica van en su -

sistema de afuera hacia dentro, encambio México procedió 

a la inversa, debido a la urgente necesidad de dar vida 

y calor a las diferentes regiones que permanecían semi-

(18)Cit. por Carpizo Jorge. La Constitución 11,exicana 
de 1917. p. 243 2a. Ed., Edit., UkA1:l, Dj_rección -
Grl. de Pub. réxico, 1973. 



-· 50 -

muertas por el abandono del régimen centralista. 

II. La falta de vías de comunicaci6n de aque-

lla época; hacía necesario establecer el sistema federa

lista. 

III. La turbiedad de la población también exi

gía una pronta resolució'n, y éste se encontro en el sis

tema federal. 

Así fué como el federalismo aunque en sus prin 

cipios no tuviera el mérito de su originalidad, éste lo 

adquirió con el tiempo ya que fué el remedio más eficaz 

aplicado a nuestra nación. 

El federalismo, tal como se debe entender, 

constituye un medio impor·~antísimo para realizar el anhe 

lado equilibrio de los poderes constitucionales, y añade 

un obstáculo al peligro siempre acechado, de que se eri

ja en poder omnipotente, la defensa central. Su nombre,

sus bienes, su libertad y su vida, responden sin cesar -

al pueblo del buen uso que se haga de sus poderes. 

La diferencia de separación de bienes que cada 

uno debe cumplir, marca la diferencia que corresponden a 

las dos entidades: Federal y Local, excluyendo a la una, 

las que a la otra les corresponden, de modo que el poder 

queda para ambas, por la restitución recíprocas. 
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El Acta de los americanos del Norte, tienen la 

forma propia de convención celebrada entre Entidades po

líticas que tenían vida propia, mientras que nuestra 

Acta Constitutiva es una ley impuesta por el Congreso 

que debió su nacimiento a una Ley General editada por la 

soberana Junta Gubernativa, la que bajo ningún aspecto -

podía ser mirada como representante legal de Es·tados que 

no existían. 

El Acta de Confederación Norteamericana, no es 

más que un pacto de amistad, celebrado entre diferentes 

Estados para su defensa com1fo, sostenimiento de sus li-

bertades, bienestar mutuo y general, y para su reciproca 

protección cotra todo ataque o violencia exterior. 

El Acta nuestra, se ve la creación de Estados, 

cuyo mfrner-o y modo de ser, tenfa una dependencia absolu

ta, de la futura constitución,lo que patentiza más la 

unidad de la Naci6n 1texicana, es el texto del Plan de 

Iguala, de los tratados de Córdoba y del Acta de IndepeE 

dencia proclamada por Agustfn de Iturbide y por el Te

niente General O' Donojii, y proclamada, la tercera por -

la junta de 39 miembros, vocales nombrados por Iturbide 

que eran por lo mismo la representación de los Estados. 

Creada la soberanía de los Estados por el Acta 

Constitutiva, es una soberanfa fingida, como obra de una 

Ley y la soberanía que ejerció el Congreso que dictó el 

Decreto de 8 de abril de 1823, que no es sino advenedi--
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zo, pues los diputados que tal decreto expidieron, no fue

ron delegados que recibieran sus títulos de las Entidades 

políticas preexistentes; este decreto fue el que vino a -

consumir la abolición del imperio, al declarar que su ere~ 

ción había sido obra de la violencia y de la fuerza: que -

era de derecho nulo y que no había lugar sobre la aplica-

ción que Iturbide hacía de Ia Corona. 

El artículo 2o, del Acta de este decreto declara 

nula la sucesión hereditaria de la Corona y de los títulos 

emanados de ella y sin reconocer la política de los hechos 

consumados, declaró ilegales los actos del Imperio. 

Estos presedentes son cimientos del Gobierno Re

publicano, en el Acta Constitutiva de la Co-nstit,ución Ge

neral de 1824. 

El Emperador Don Agustín de Iturbide salió del -

país el 11 de mayo de 1823, fecha en que se expidió la nu~ 

va convocatoria; hechas las elecciones, en virtud de ella 

el prllaer Congreso se instaló el 7 de noviembre; comenzó a 

discutirse el 7 de diciembre del mismo año. En el Acta 

Constitutiva presentada por el señor 1r'iguel Ramos Arispe -

como Presidente de la Comisión de Costitución, debe ser 

mirada la parte expositiva de la misma, como la obra de 

nuestros primeros estadistas, Zavala, Rejón, Cañedo y 

otros, que no trajeron al debate, sino prácticas y tradi-

ciones del Derecho Constitucional aue nació para nosotros 

en J.a Gonsti tución de 1812. 
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Los autores del Acta Constitutiva quisieron pre

sentar en ésta, un pronto y eficaz remedio a la anarquía -

en que habían desbordádose las provincias, para sacarlas -

del cause en que se habían precipitado, la nación casi di

suelta. Procuraron presentar a las provincias y a los hom

bres, el goce de sus derechos naturales y civiles; creye-

ron que el medio más a propósito sería la_ adquisición de -

un gobierno que tubiera la fonna de República Federal, so

bre todo, por creer que era esa la que iba de acuerdo con 

la voluntad general. 

Los autores del Acta Constitutiva, establecieron 

como primer principio de nues·tro Derecho Público, la divi

sión de los supremos poderes de la federación, y la fija-

ción y desarrollo de las facultafürs -de cada- uno-, adoptando 

los principios de Derecho Público conocidos y aplicados 

por las naciones más celosas de sus libertades. 

Pensaron oue era necesario la reorganización -

del Poder Legislativo, convocando un Senado. Exprésese en 

la parte expositiva que en la creación provicional de los 

Estados, se siguió el principio de que ni fueran tan pocos 

que por su extensión y riqueza pudiesen en breves años as

pirar a constituirse en naciones independientes, rompiendo 

el lazo federal; ni tantos que por falta de hombres y re-

cursos viniese ha hacer impracticable el sistema. Se com-

prende así mismo que el Ejecutivo de la Federación fué 

creado, con un poder exorbitante, cuando no lo tiene en un 

sistema central ni en las monarquías modernas "según conf~ 
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sión a.e Ramos Arizpe, en cuanto a la soberanía de los Es-

tados ella fut'i creada con toda la amplitud necesaria, para 

que obrase libremente en su territorio, para su bien inte

rior en ·t;odo aquello en que no pueda perturbar el orden -

general, ni impedir la marcha rápida de los Supremos Pode

res de la Federación. 

Es por otra parte evidente que en opinión del 

Primer Congreso Constituyente, aquella suma de poderes 

llamada soberanía residía esencialm.ente en la :Nación; y 

que a ésta exclusivamente pertenece el Derecho de adoptar 

la fonna de gobierno que le parezca más conveniente. Así -

fut'i presentado por la Comisión de Constitución, el princi

pio relativo a la soberanía, y aprobado con la diferente 

redacció'n que ·tiene el Acta Consti·tutiva y_ que di_ce: 

Artículo 3o. "La soberanía recide y radica esen

cialmente en la nación y por lo mismo pertenece exclusiva

mente a ésta, el derecho de adoptar y es-l;ablecer por medio 

de sus representantes, la forma de gobierno y demás leyes 

fundamentales que le parezca más conveniente para su con-

servación y mayor prosperidad, modificandolas o variándo-

las segiin crea conveniente". ( 19 ) 

La Constitución de Apatzingan decía que la sobe

ranía consistía en la facultad de establecer la forma de -

gobierno y de dictar leyes, que la soberanía es imprescri~ 

-r-1~do por Aurora Arnaiz Amigos. Instituciones ConE 
tj:tucionales rr:exicanas. pp. 41, 42., lo. Ed., Edit. 
Ufü\?fi. 19 75, Dirección Grl., de Publicaciones. 
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tible, inalienable e indivisible, que el gobierno no se -

constituye para un capricho familiar sino para una forma -

de efectuar el bienestar colectivo. 

Más atrás había dicho la Constitución de 1812 -

aue la soberanía recide esencialmente en la nación, y por 

lo mismo pertenece a ésta el derecho de establecer sus 

leyes fundamentales. 

Para concluir con la reseña histórica, es neces~ 

río decir que el 5 de noviembre de 1823 se die$ noticia al 

Ejecutivo, estar consti tuído e instalado el Congreso Cons

tituyente, bajo la presencia del señor Miguel Guridi Alco

cer, Vicepresidente Don Tomás Vargas, y Secre'cario Franci~ 

co Mar:ra Lombo ardo, Don Mariano del Castillo, Florentini -

].'artfn, etc. 

Cinco puntos fundamentales fueron desenvueltos 

y tomados para efectuar el bienestar colectivo: 

lo. Los derechos del hombre, que en la parte 

expositiva dice: la necesidad imperiosa de dar vida y sal

var de una vez a la Nación casi disuelta y ya sin movimie_n 

to regular, la han conducido al caso de dedicarse este prQ 

yecto al Congreso para su deliberación; una Acta Constitu

tiva de la Nación l':exicana, que sirviendo de base para sus 

ulteriores trabajos, diese desde luego a las provincias, -

a los pueblos y a los hombres que J.as habitan, una garan·-

·t;ía ftnne de sus derechos naturales y civiles, para la --·-



adopci6n definitiva del gobierno, y por el firme estable-

cimiento de éste y el desarrollo de sus más importantes -

atribuciones. 

2o.- División de Poderes: 

La Comisión por su necesidad e importancia pre-

sentó y dijo; que los Poderes se encontrarían divididos -

para siempre; los Supremos Poderes de la Federación, fija_n 

do y desarrollando las facultades de cada uno, hasta el -

punto necesario para consolidar y sostener la independen-

cia y libertad mexicana. 

3o.- División de los Estados: 

Abrumada la Comisión de dificul·tades por el nú-

mero de Estados que deban comprendBr la Federación 1.,exica.~ 

na, se fijó un principio general a saber: que ni fuecen --. 

·tan pocos que por su extensión y riqueza, pudiesen en bre

ves años aspirar a constituirse en naciones independientes 

rompiendo el lazo federal, ni tantos que por falta de hom

bres y recursos viniesen a hacer impracticable el sistema. 

40 0 - Gobierno de los Estados: 

En el establecimiento del gobierno y poderes de 

cada Estado, no quiso la Comisión fijar y reducir a prác-

tica, los principios genuinos de la forma de Gobierno Fed~ 

ral, ya adoptado, y dejando que los poderes de los mismos 

Estados, se muevan en su territorio para su bien interior 

en todo aquello que no puedan perturbar el orden general,

ni impedj.r la marcha rápida de los poderes de la Unión. 
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Sdlo se exigió a los Es-tados, que de la suma de 

sus derechos depositados en el Congreso, cedieran a los -

poderes supremos, los necesarios para hacer el bien gene-

ral, conservando los demás para procurarse su existencia -

interior. 

Dice el articulo 5o. del Acta Constitutiva acep

tada en su votación, "que la nacid'n mexicana adopta para -

su gobierno, la forma de República representativa, popular 

y federal". ( 20 ) 

Asimismo el articulo 60. del Acta Constitutiva -

señala II sus partes integrantes son Este,_dos_ ind_ependien--

tes, libres y soberanos, en lo que exclusivamente toque a 

su administración y gobierno interior, según se detalle en 

esta acta y en la consti tucid'n general". ( 21 ) 

Mientras el articulo 9o. habla de la división de 

poderes; el poder supremo de la federación mexicana se di

vide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judi-

cial; y jamás podrán reunirse dos o más de estos poderes -

en una sola corporación o persona ni depositarse el legis

lativo en un solo individuo. 

Del Gobierno particular de los Estados, habla el 

( 20 ) Cit. }Jor Aurora Arnaiz .Amigos Insti'mciones Consti
tucionales Iiexicanas., lo. Ea .• , Edi·c., UN.füV. 1975 -
Direcctón General de Publicaciones. p. 42. 

( 21 ) Idem. p. 43. 
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articulo 20 del Acta Constitutiva, "el gobierno de cada -

Estado se dividirá para su ejercicio en tres poderes. Le-

gislativo, Ejecutivo y Judicial; y nunca podrán reunirse -

dos o más de ellos en una corporaci6n o persona, ni el Le

gislativo depositarse en un individuo". ( 22) 

Constitución Federal de 1824. 

La Constituci6n de referencia, está basada en el 

Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824, dicha Constitu

ción fué promulgada el 4 de octubre de 1824, según la cual 

se componía la República de los Estados de Chiapas, Chihu_§; 

hua, Coahuila y Texas, Durango, Guanajuato, México, Micho.§!

cán, lluevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Poto

sf, Sonora y Sinaloa, Tabasco, Tamaul:i.pas, Veracruz, Jali!! 

co, Yucatán y Zacatecas, y los territorios de A"""lta y Baja 

California, Colima, Santa Fe de Nuevo lléxico y Tlaxcala; -· 

contando de 171 artículos. 

"Se presenta este título subdividido en seccio-

nes. Careció de un cuerpo doctrinario de garantías indivi

duales. Esto lo hará la Consti tuci6n de 1857". ( 23 ) 

La fonna de gobierno que establece es: una Repú

blica representativa, popular y federal, análoga a la de -

los Estados Unidos de Norteamérica. 

Las cualidades de nacj_onal y extrangero, no es-

( 22 ) Cit. por Aurora Arnaj.z Amigos, Instituciones Constl,, 
tucionales l'.-exicanasq lo. Ed., Edit. UN.PJf, l975 -
Dirección Grl., de l'ubli.caciones p. 43. 

( 23 ) Idcm. p. 44. 
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tán explicadas; consagra la división de poderes en Legis-

lativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Legislativo se deposita en dos Cámaras: Una -

que se renueva cada cuatro años de diputados electos, a 

razón de un diputado por 80,000 habitantes, y otra cuya 

mitad es la que se renueva solamente cada dos años. La Cá

mara de Senadores que se renueva cada cuatro años, y están 

en nlÍmero de dos por cada Estado, cuyas legislaturas hacen 

la elección, el Ejecutivo está depositado en el Presidente 

o Vicepresidente en su caso, electo cada cuatro años sin -

que pudiera reeligirse. 

El Poder Judicial se encuentra depositado, en la 

Suprema Corte de Justicia compuesta de once ministros y un 

fiscal, en los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrj, 

to. 

Los magistrados de la Suprema Corte son inamovi

bles, y electos por las legislaturas de los Estados. 

Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito 

son nombrados por el Ejecutivo, a propuesta de una terna -

de la Suprema Corte de Justicia. 

Como algo que no necesita demostración, el uni-

verso se debate desde sus primeros pasos, por el triunfo -

incesante de sus principios, unas veces un tanto torcidos 

y adve:o:ios para siempre como man:l.festaciones tendientes a 
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enarbolarlas como verdad; l,'.éxico como una voz dentro del -

coro universal, ha contado la tragedia de sus luchas y ha 

representado sus más crueles dolores en el foro de .sus 

tiempos. Asf el federalismo y el centralismo, tomando as-

pectas especiales se han formado, en dis'cin-tas épocas, el 

segundo con raíces más profundas desde la época precoloni

al, observamos así que en la organización estatal precolo

nial, 'la organización estatal de los aztecas existía un 

fuerte centralismo tendien-te a absorber los poderes del 

Estado, en un sólo hombre que era el rey. 

Asentamos atrás que el federalismo fué elaborado 

en tiempos de la colonia, la lucha de los par·Udos realis

tas e insurgentes, es otro brote de conflictos entre el __ 

centrali-smo y el federalismo no_t¡;índ9se más_ ser!a esta con

tienda, en la lucha de las dos castas tradicionales, espa

ñoles y criollos, por un lado, y mestizos que eran el vas_§; 

llaje de las dos primeras castas. 

Asimismo con la proclamación de la Independencia 

en el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, forjandose 

una cadena de luchas de los partidos objeto de este estu-

dio, que agregaron sus eslabones a los tiempos pasados. 

Por más que se quiera detallar el tiempo exacto 

en que comenzó esta lucha, no es fácil distinguirlo pero -

sí, podemos señalar épocas exactas en las cuales se mani-

festaron los triunfos alternos de estos dos partidos, el -

centralista y el federalista. 
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El primer triunfo más notable del centralismo, -

fué el de el establecimiento del Imperio de Iturbide, pero 

este triunfo fué muy corto, sucediéndose por el ·triunfo 

del federalismo, como el Acta Cons·titutiva de 1824 y la 

Constitución de 1824 en que la nación adopta la fonna de 

RepúbJ.ica representativa, popular y federal; por primera 

vez a consecuencia de la voluntad del constituyente, se -

establece la fórmula pol:l'.tica del federalismo, consecuen-

cia: libertad y soberanía de los Estados en cuanto a su -

administración interior, esta posición, fué una reacción -

contra el absolutismo desde su iniciación. 

La República, la representación popular, el---

principio de la división tripartita del poder, el ejerci-

cio de la soberanía por el pueblo mediante-el m-andato oto.;r 

gado a sus representantes, etc., eran ya ideas consagradas 

definitivamente y con posterioridad, nadie discutía en fo_r 

roa trascendental el criterio antiabsolutista, ni nadie se 

atrevió a enarbolar la bandera del absolutismo en sus pro

gramas políticos. Claro es, que hab:fo caudillos que prete,n 

dfan absorber todos los poderes en uno sólo, pero esto era 

una situació'n de hecho que en nada venía a contravenir a -

los postulados teorizantes del Estado jurídico federal. -

Asentado el Estado federal en 1824, los partidos no se di~ 

cutían como elemento principal de sus polémicas, los pos-

tulados que cada partido enarbolaba, sino lo que había en 

el fondo y en la apariencia era que cada uno de ellos que

ría e;anar la lucha con el establecimien-!;o de una nueva 

Constitución y por lo mismo con la fónnula carac·terística 
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de cada uno de estos partidos ya sea adoptando el réeirnen 

federalista o el centralista. 

Así en el año de 1834, los dirigentes del grupo 

de los conservadores, empezaron a protestar contra la de

tenuinación de echar del territorio a las personas por -

cuestiones políticas, contra leyes que se han dictado so

bre formas religiosas, etc., y de la protesta se pasó a -

a una acción directa tendiente a modificar el sistema 

constHucional vigente y achacando al federalismo todos -

los vicios del Sistema de Gobierno. 

En contrapartida, el liberalismo, contaba en su 

seno con reputados hombres de ilustre ejecutoria, en el -

movimiento de :independencia,· con mi-litares-de ins.ospec;:ha

da conducta, con profesionales de prestigio, todos los 

cuales fonnab.an la vangu1:trdia de la generacid'n liberal ID.!¡! 

xicana, y habían tenido una significada participación en 

el régimen público que actúó a partir de nuestra Indepen

dencia. 

Un elemento más había de figurar en la contien

da: el General Antonio López de Santa Anna, quien ostent~ 

bala representación del pretorianismo, distinguiéndose -

como un aprovechado político, ya que mientras federalis-

tas y cen-!;ralistas disputabanse el poder, él, en posisión 

de corriente interna de agua, unas veces estaba con los -

federalistas y otras se hacía aplaudir por los centralis

tas, sin tener ningún programa socie,l ni ofrecer ninguna 
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bandera de alcance; daba siempre el golpe oportuno y se -

consolidaba en el gobierno. En 1833 el gobierno que regía 

Santa hnna dictaba leyes radicales que destruían el poder 

de la Iglesia dentro del régimen nacional; un movimiento 

revolucionario en favor de la tradición religiosa hizo 

que Santa Anna asumiera el gobierno que desempeñaba el 

Vicepresidente; desautorizara las leyes liberales, y tom.!z 

ra el partido de la revolución misma. Disolvió el Congre

so, convocó uno nuevo, y éste expidió una Constitución -

que establecía la República Central. 

Desde entonces caminaron el centralismo y el 

tradicionalismo por una parte; el sistema federal y el 

refo-nnismo por 1a otra, toma._nd_o la discusió_n po_lít_ica en 

guerra religiosa y en rencor de los partidos que se disp~ 

taban el poder en desconcierto social por exa~tación de -

las conciencias¡ corno se repite nuevo amago del federali~ 

rno fué ahogado por Santa Anna con otro golpe de Estado; -

el Congreso fué remplazado por una junta que el Presiden

te nombró y que produjo la Constitución Centralista de --

1843. Cada partido ponía en vigor, mientras mantenía el -

poder, la ley Federalista o Centralista. Santa Anna para 

quien todas las Constituciones erán inútiles, gobernaba -

con la federalista y ac'hni tía que se reformara el sentido 

más liberal y más restrictivo. Kientras tanto, México en 

184 7, perdía la mitad de su territorio al concluir la 

guerra que los Estados Unidos de norteamérica le movie--

ron. 

Es unportante conocer algunos de los princi---
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pio s que enarbolaban el régimen centralista, al imponer 

sus constituciones y entre otras disposiciones de Bases -

Orgánicas, que se pronuncia en favor del régimen republi

cano centralista, encontramos los relativos al Supremo -

Poder Nacional (Ejecutivo, Legislativo y Juducial), que -

no podían reunirse en ningún caso ni bajo ningún pretexto 

se establece "que para la administracicfn de justicia en -

lo civil y en lo penal serán unas mismas en toda la Na--

cicfn y lo serán igualmente las que establescan contribu-

ciones generales. Se suprimen las legislaturas locales y 

en su defecto se crean juntas departamentales, integradas 

por cinco personas, juntas que han de funcionar como una 

especie de Consejo del Gobernador y que tendrán las facu1 

tades económico--rnunicipales que explicarán la ley de su -

organi-zación. Asimismo se e1?tablece la religión católica 

como religión del Estado con preeminencia e·n toda la Re-

pública, asf como otras normas tendientes a afinnar el P2 

der central y a consolidar posiciones del grupo predomi-

nante. Con esta 1;1.cta "dice Bustamante afiliado al partido 

centralista, quedó sepultada la Constitución de 1824 ". A 

este respecto dice Don José :María 1fora, comentando la Ley 

Federalista de 1824, "a virtud de él ningún partido, ni -

persona, puede hacerse dueño de toda la República, ni ma.n 

dar en jefe a la Nación, pues los celos naturales de esa 

mu1·1;i tud de sesiones empeñadas en sostener su independen

cia, hacían nulos todos los proyectos de las Naciones y -

de los ambiciosos que pretendieron dominar la República". 

( 24 ) 

Regresando al caso del centralismo, podemos ---



decir que el ocaso del mismo se marca en el Plan de Ayutla 

nacido en esa Ciudad en 1854, después de las Siete Leyes -

constitucionales de 1836 1 que dieron origen a la República 

Centralista, modificadas el 12 de junio de 1843 por las 

Bases Orgánicas que tuvieron vigencia hasta 1847 en que se 

retorn.a al federalismo, adoptando nuevamente la Constitu-

ció'n de 1824. 

Los ensallos federalistas y cen·tralistas anteri.9. 

res a 1857 en resumen fueron: 

En 1824, se adopta el régimen federal con la --

Constitución del mismo nombre, previa el acta constitutiva 

de 1824. En 1834 se cambia el régimen tomando incremento -

el Centralismo c-on la promuJ:-gació'n de 1-as siete leyes 

puestas en vigor hasta el año de 1843, en que desde esta -

fecha hasta 184 7 en que adopta la Constitución de 1824. 

En 1847 a 1853 se marca el período de una funes

ta anarquía gubernamental, de hecho se deambulaba en el -

régimen federal y a veces con el régimen de los centralis

tas hasta el 23 de abril de 1853 que se dictaron las bases 

para la administraci6n de la república, hasta la promulga

ci6n de la Constitución, bases hechas que debían observar

se en sus términos. 



- 67 ... 

PLAN DE AYU TLA 

Este Plan, proclamado el lo. de marzo de 1854, -

no se distinguía ni por su originalidad, ni por lo elevado 

de sus conceptos, ni por el prestigio de sus autores, y 

sin embargo, se cuentan los resultados que obtuvo entre 

los de mayor trascendencia de nuestra historia. Después de 

los considerandos usuales en la ya demasiada basta litera

tura revolucionaria dicho Plan decía como sigue: 

"lo. Cesan en el ejercicio del Poder Público, -

don Antonio López de Santa Anna y los demás funcionarios 

que como él, hayan desmerecido la confianza de su pueblo 

o se opusieren al presente Plan. 

2o. Cuando és·te haya sido adoptado por l.a mayo-

ría de la nación,el General en Jefe de las Fuerzas que le 

sostengan, convoc~rá un representante por cada Estado o 

Territorio, para que reunidos en el lugar que estime conv.!2, 

niente, elijan el Presidente Interino de la República y le 

sirvan de Consejo, durante el corto período de su encargo. 

Jo. El Presidente Interino, quedará desde luego 

investido de amplias facultades para atender la seguridad 

e independencia del Territorio Nacional, y a los demás ra

mos de la A&ninistración Pública. 

40. En los Estados en que fuere secundado este -

Plan Político, el jefe principal de las fuerzas adheridas, 

asociado de siete personas bien conceptuadas que elie;irá -
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él mismo; acordará y promulgará, al mes de haberlas reuni

do el Estatuto Provisional que deberá regir en su respectJ 

vo Estado o Territorio; que la nación es y será una sola,

indivisible e independiente, etc •• " ( 25 ) · 

Como se observa el Plan de Ayutla es solamente -

una inquietud desbordante, para romper con el caos de 

Santa Anna, para dar a la nación una Constitución que vi-

niera a llenar las necesidades de la nación y para conser

var en síntesis todas las libertades de ella en un aspecto 

de autonomía como entidad soberana. 

( 25) Cit. vor Aurora Arnaiz, Amigos. Instituciones Cons 
ti tucionales l.~exican2.s. lo. Ed., Edi t., UNA!,;. 1975 
Dirección Grl., de Publicaciones. 
-o. 66. 



b) l~ederalismo y centralismo como desenvol vimien 

to de las instituciones políticas. 

"Posterionnente a la guerra de nueve años, en que 

luchaban moderados y liberales por principios que convenía 

a su interés, y en que los partidos contendientes se juga

ban su existencia, el partido moderado no pudo subsistir.

Debido a que toda esperanza de conciliación y prudencia, -

quedaron sin objeto desde que los dos partidos adversarios 

llegaron a proposiciones incompatibles y sentimientos 

irreconciliables. 

La desaparición del partido moderado fue un 

avance para el de-senvolvimi-ento pol:l'.ti-co del país, porque 

toda confusión de ideas es signo de atraso y motivo de en-. 

cantamiento en las-naciones. Pero sobre todo de gran vent~ 

ja para el partido liberal, que al haber vencido necesita

ba acción franca y expedita para organizar los elementos -

de una nueva política, dominante y reformadora. 

El partido conservador odiaba las libertades, -

pero bien que hacía uso de las que le aseguraba la Consti

tución liberal, cuando estaba vencido, y después de caer -

con el imperio, combatió tenazmente durante muchos años la 

nueva ley fundamental y las leyes de reforma, valiéndose -

de todos los medios que un partido puede emplear dentro de 

ins-~ituciones libres, y aliado a la iglesia, cuyos intere

ses servía y aue ponfa en acción los poderosos elementos -
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de la insinuación religiosa, 

Así fue como la desaparición del partido moder~ 

do, obra de los hechos ciue no tenían ese fin, sirvió para 

mantener la Constitución y evitarle estorbos graves desde 

los primeros días de su reinado. 

El federalismo había triunfado legalmente desde 

1847, pues la dictadura de Santa Anna no constituyó su -

legitimidad y conformado en 1857, tomo nuevo impulso en -

en los Estados durante la lucha por la Refonna y la Repú

blica, la vida independiente y hasta autónoma de cada 

entidad se realizó en muchas de ellas, que tenían que va,.. 

lerse a si mismas para la obra común de defenderse, y que 

regían su administración con una libertad que no tuvieron 

antes. La vida democrática era nula; pero el régimen fed~ 

ral era completo, en sus elementos esenciales: la unión y 

subordinación para el interés común, y la independencia 

de administración local. La organización federal de la -

nación fue una ventaja para el período de guerra, y, en -

cambio las necesidades de la guerra protegieron la prác-

tica del sistema, persuadieron a los Estados de su apti-

tud para el gobierno interior y acresentaron su apego a -

un régimen a que siempre habían aspirado. Bastaba, pues, 

que la Constitución fuese federalista para que contara -

con el apoyo de los Estados. Los Estados salieron de la -

prolongada lucha con la personalidad fuerte que les die-

ron sus esfuerzos propios de que estaba cada uno satisfe

chos, y la experiencia de su capacidad para preveer a su 
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a su propio gobierno. La idea de un régimen central había 

sido rechazado por todos con indignaci6n, y la Constitu-

ción les aseguraba la muerte de aquel régimen. 

5i el régimen central hubiera dado resultados -

mejores para la paz de los pueblos y la seguridad de los 

individuos, podría suponerse que preferirían estas venta

jas a aquellas prerrogativas que casi no estaban sino en 

los principios constitucionales; pero como el centralismo 

resultaba más estéril para la organización práctica y le

gal del país, nada tenían que ganar los Estados con él -

al prescindir de las promesas de integridad federal, que 

por lo menos dejaban esperar mayores libertades para cua_ll 

do la vida constitucional llegara a establecerse. 

El mantenimiento de un régimen depende sólo del 

estado que guarda el espíritu público, necesario es conv~ 

nir, en que después de la guerra de nueve años, en que el 

federalismo sali6 victorioso de sus enemigos que lo eran 

de la República, el sistema federal era el único que ca-

bía en la nación, y que desde entonces ha sido inútil to

da discusión sobre el restablecimiento del central. 

El sentimiento de su personalidad dentro de la 

unidad nacional, que tanto se desarrolló en cada Estado -

durante la guerra, fué doblemente favorable para la naci

ón, por una parte fij6 el sistema federal definitivamente 

en el gobierno, y por otra parte dió a los pueblos inte-

rés en mantener con finneza la Constitución que iba a ---
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regirlos; esto era, en suma, alcanzar la estabilidad de -

las instituciones. 

Las ventajas del federalismo eran principalmen

te motivo de simpatía de los hombres públicos o más ente

rados de los asuntos del gobierno; las garantías indivi-

duales no sólo caían bajo el alcance de los hombres menos 

ilustrados y, por consiguiente, más numerosos, sino que -

se hacían sencibles para ellos como derechos efectivos -

que tenían que invocar con frecuencia; eran la parte viva 

de la ley fundamental en reláción directa con todas las -

clases de la sociedad y que por medio del juicio de ampa

ro daba a cada persona una prueba de la realidad y de la 

fuerza del derecho. Los derechos del hombre fueron descu

briendose a sus ojos como una salvación para todos y pri,n 

cipalmente para los pequeños,' a quienes acontece ser siem 

pre los más vejados en el desorden. A poco de iniciado el 

régimen constitucional, la Constitución fué vista por 

ellos como una ley que los protegía, que los defendía 

contra el abuso de cada autoridad, que los libraba de la 

c¿:rcel. Si no hallaban siempre un medio efectivo contra 

las demasfas de las autoridades, culpaban a éstas; pero -

sabían que sus males se causaban con violación de la ley 

protectora y que la ley misma era, justamente con ellos, 

víctima del atentado. 

El individualismo era desconocido en nuestra -

leeislación, la cual marchaba bajo la influencia de las -

teorias tradicionales de raza que atribuían al Estado el 
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origen de todos los derechos y le tenían por objeto dnico 

de las instituciones. La novedad de tomar el derecho indJ: 

vidual como base de las leyes consti·tutivas era de la ma

yor trascendencia, pues debía obrar en la sucesión del -

tiempo un cambio de rumbo en la organización social y su 

desenvolvimiento progresivo de tal suerte que quizás no -

haya en la legislación constitucional mexicana hecho más 

importante que la adopción de los derechos del hombre, ni 

evolución más completa ni más necesaria que en la que en 

ella debía producir e.n toda la obra legislativa. 

La desaparición del partido moderado quitó emb_§l; 

razas en la misma Constitución y la liberó del peligro -

más grave que podía levantarse a su predominio; la organJ: 

zanión federal di-ó a los Estados como entidades pol!t;i.crns 

interés en su mantenimiento y en su finneza; las garan--

tías individuales, efectivas por el procedimiento federal 

del amparo, le dieron realidad viviente y .acción protec-

tora para cada hombre, despertando en su favor el amor y 

la adhesión del pueblo ". ( 26 ) 

c) La Constitución de 1857 y el federalismo. 

Nadie puede negar el generoso sentido de la 

desamortización de bienes eclesiásticos, del laicismo de 

la enseñanza, las libertades consaeradas en las garantías 

individuales, el juicio de amparo, l& abolición de tribu-

--------( 26 ) Cit. por Toiilio Rabasa, La Organización Política -
de :México. p.p. 101, 102, 105., Edit. ilmérica Wa-
drid 1917. 
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nales especiales, la igualdad ante la ley, etc., princi--

pios todos que en su época fueron dignos de reconocimiento 

humano. 

~i un instante pudo vacilar el Congreso acerca -

de la fonna de gobierno que anhelaba darse la nación, el -

pafs deseaba el sistema federativo porque es el único que 

convenía y conviene a la población deseminada en el vasto 

territorio, el suelo adecuado a una variedad de productos; 

de climas, de costumbres, de necesidades, etc •• El Sistema 

Federal, era el único que podía extender la vida, el movi

miento, la riqueza, la prosperidad y libertad proporciona

les en toda la nación. 

La federación, bandera de los que lian lucha-do en 

contra de la tiranía, el recuerdo de épocas victoriosas 

fuerzas de la República para sostener la independencia, 

símbolo de los principios democráticos, es la única forma 

de gqbierno de la cual N.éxico cuenta con el apoyo de los -

pueblos, con el prestigio de la legit~nidad, con el respe

to de la tradición republicana. El Congreso pues, hubo de 

reconocer los Estados libres y soberanos. Proclamo sus li

bertades locales y al ocuparce de sus límites no hizo más 

alteraciones que las imperiosamente reclamadas por la opi

nión o por la conveniencia pública, para mejorar la admi-

nistración de los pueblos¡ creyendo que en una democracia 

no hay pueblos sometidos al pupilaje, le reconoció el leg! 

timo derecho de varias localidades a gozar de vida propia 

como Estados de la Federación. 



- 75 -

"Aún abstrayendo del hecho que la fonnación de -

una nueva Constitución que se adapte eficasmente a todas -

las necesidades de un pueblo civilizado; ha resultado ser 

obra superior al ingenio de un hombre y aún el de una As~ 

blea; hay que tener en cuenta que en el caso a aue nos re

ferimos, faltaban las condiciones necesarias para que la -

obra pudiera tener un éxito verdadero y satisfactorio. Ya 

sea que consideremos las condiciones políticas desde el -

punto de vista de su desarrollo histórico; como una serie 

de pactos entre los poderes que constituyen el gobierno de 

la nación, poderes que eran en años anteriores: el Monarca 

la Iglesia, la Nobleza y la Burguesía; y que hoy son en -

primer lugar, partidos políticos organizados; o ya sea que 

consideremos esas constituciones desde el punto de vista -

de la f:i.cción del Contra.to Social, ideado por Jucrn Ja-cobo 

Rousseau, siempre resulta que tiene el carácter de un 

pacto o transacción, o sea un campo neutral a que todos -

los partidos tienen acceso y donde se discuten pacfficarnen 

te las cuestiones para evitar el que se recurra a la fuer

za de las armas, cuando los partidos están organizados y -

dispuestos a entrar en tratos y como consecuencia natural 

la nación se encuentra en paz, es posible con la calma ne

cesaria, llevar a efecto una obra medianamente aceptable,

pero cuando, en México hace medio siglo las pasiones, han 

llege.do a un estado de exhal tación extrema, no se encuentra 

base alguna para una transacción, entonces tiene que prev_§!: 

lecer indefectiblemente la fuerza bruta y el régimen cons

titucional es imposible. 0obreviene entonces con el triun

fo de uno de los partidos, una dictadura más o menos disi-
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mulada y el retraimiento de los vencidos hasta que estos 

convencidos de su importancia modifiquen sus principios 

y acepten la lucha pacífica en el terreno que sus contr2 

rios ofrezcan". ( 27 ) 

La Constitución de 1857 revela así mismo una 

profunda transformación del espíritu popular que se ha d2 

do ya cuenta de los problemas de su desenvolvimiento, que 

los ha perseguido, definido y planteado. 

El Congreso se negó a declarar la tolerancia de 

cultos; al proteger y enumerar los derechos individuales, 

poniendo entre ellos la libertad de Conciencia y la de 

Prensa, marcó el fin de la intromisión a la Iglesia en el 

Gobierno, y señaló el camino que la Refonna haoría-de se

guir muy pronto. Al mismo tiempo confiere el poder legis

lativo a una sóla Cámara. Y haciendo a esta omnipotente -

fijó el sistema de gobierno como aspiración nacional apo

yada en la opinión del pueblo, que había consumado la re

volución contra el Centralismo y la Dictadura. En verdad 

que estos principios no tenían más valor que el de siro-

ples teorías para un pueblo que no estaba educado para 

el ejercicio de la democracia; pero las teorías tienen 

por lo menos en función de programas mucho más valor del 

que desdeñosamente se les atribuye. 

(2'7T Cit. por Ricardo García Granados. La Constitución 
de 1857 y las Leyes de Reforma. Edit. Andrés Botas 
e Hi~os, Méx!co 1923. 
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La Constitución de 1857 tenía errores de importan

cia que podía corregir o suavisar la p1'áctica, que los Pc,rtl,. 

dos podrían por su propio interés o por patriotismo no lle-

Ve.r a los extremos peligrosos; pero la franquicia universé:.1 

del voto, es un destino que había de producir inevitable e -

innecesariamente el procedimiento vicioso que se ha descrito. 

Como consecuencia de este procedimiento vino la dictadura, -

la anarquía que la revolución derrama, y de nueve la dicta-

dura como freno de la anarquía, para volver a iniciar el ci

clo de los pueblos que no ostentan ningún régimen legal ni -

principios de derecho. 

Sintetizada, podemos decir que la Constitución de 

que hemos hecho mérito, es producto del federalismo más efi

ciente y significativo que hemos tenido en México, en ella -

se encuentra perfectamente encuac1rada los campos limitrofes 

de los poderes del Estado Federal y de las Entidades Federa

tivas en particul;;;.r, gozando en realidad estas Últimas de 

una autonomía en su régimen interior de gobierno y de liber

tades de constit11ci.ón que jamás hab::'a tsnido en su. formación 

como Estados proclan:ados pol' ot.r1_;_s consti. tuciones, Ssta Con.§_ 

tituci6n a quien nos hemos venido refiriendo, lleva a cabo -

los postulados r:it{s cla!'os y preciBos que procJ.ama el .rd;imen 

federal, tales 80mo la división de poderes, de competencias, 

~ntr0 l0s Estados qu-9 fcn.1~an la fedeI'él'°! t·:Sn, y las libe:'tados 



ceras en su régimen de gobierno. En la Constitución de 1857, 

el federalismo adquierie un principio de inspiración ace.Cémi

ca en sus post•.llantes, es un adelanto a los p::-incipios de -

los régimenes federales, y en una visi6n diáfana que ilumin6 

los cam.yos del federalismo modelo de las razones fecundas -·· 

proclamadas en el Bst3do Federal. 

d) Desarrollo de las Instituciones Federales hasta 

antes de la Constitución de .1917. 

Ya en incisos anteriores hemos hecho alusi6n a la 

forma en que evolucionaron las instituciones del federalis-

mo hasta la Constitución de 18f7; en tal virtud nos corres

pondería en esta parte, hacer mensi6n de la forma como evol~ 

cionaron estas instituciones desde 1857 hasta 1917, ya que ·· 

el periodo anterior esta clasificado. 

Con el establecimiento de la Constitución de 1857 

tal pat'ece que se marca un límite fijo y preciso en los cua

les se debe.ría o se iba a mover' el sistema de Gobierno Mexi

cano; per.o no aconteci6 as1. Volvió nuevamente a inquietarse 

esta Constitución y a violentarse sus principios con el adV,!i 

nimiento y cJ. tr 1unfo apaclonado de otros partidos políticos 

y a las ambiciones grotescas de traiciones producto dP. los -

postula~os falsos y de las vilezas sociales que habitaban el 

s,iolo mexicr,no y que tambié.'l respiraba'l ot!'os vi2n!:os trans .. 
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po.rt.ados por las ambiciones do los extranjeros; as! como ec,a 

Consti tuc_tón, tubo qu0 ser qu,~brr.ntu1a y salir mal trech,:, aún 

cuando su mismo nacimiento, con el golpe de Estado que dá 

Comonfo1·t, por desconocer la mlsma Constituci6n que tanto 

había proclamado. 

Verdad es que durante el sueño del Imperio que no~ 

trajo el tercero de los napoleones, Maximiltano expidió ttn -

Estatuto Orgánico Provisional, el 10 de abril de 1865; pero 

este Estatuto, como todos los actos de tan injusta usurpa--

ción, esta afectada de nulidad indiscutible; sin embar 5o, -

decir qus tal Estatuto instttuía un absolutismo refinado ,) .. 

indefinido pues su artículo l+o. decía: "el emperador !'()pre-

senta la soberanía nacional mientras otra cosa no se decrete 

en la organización del Imperio, la ejerce en todos sus raT.ot 

por si o por medio de las autoridades y funcionarios p 1Íbli--

COS\l 

El edificio de la Constitución de 1857 no se asen

tó s61ida.11ente, sin que intentara desplomarlo el Partido del 

Retroceso. Tradujéronse las intentonas de los retrogradas: -

lo. en los gob.ternos intru.sos y centralistas de Zuloaga y -

l·fJra.'llon y después la intorvenci6n francesa del Impedo. 

De entonces acA nuestra Constitución de 5 de feb~2 

1•0 no ha cesado de regir y se ha completado en muchos puntos,, 
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mejorando con adiciones y reformas, defensoras de la liber

tad oue reduce a su medida las corporaciones eclesiásticas 

y la acentación del sistema bicamarista, oue permitió ahu-

yentar ~sí para la República, todo peligro del parlamenta-

rismo arrebatado. 

La Revolución de 1910, vino a dar al traste con -

la Constitución de 1857, no propiamente los partidos que -

enarbolaron los principios de la causa revolucionaria tra-

ían como consecuencia, el querer desconocer la Constitución 

de referencia, pero si se puede decir que con el encabeza-

miento de los diferentes brotes y movimientos algunos pro-

TJugnaban, reformas a la Constitución de que se viene hacie!! 

do mérito y otros partidos que deliberadamente pretendían -

la extinción total de la vigencia de _tal Conati tµción hasta 

lleEar a momentos exagerados de los cuales ni siquiera se -

habla de la postura legal fundada en un Código-máximo, pue~ 

to oue sin obedecer a principios básicos oue fundamentan la 

estructura de un pueblo, se lanzaban como hordas despavori

das y salva;jes. 

La Revolución Carrancista desde su origen, señala 

Vera Estañol "se anunció restauradora del régimen Constitu

cional, el oue declaro conculcado el derrocamiento de Made

ro, rér,imen oue no era otro que el de la Constitución de 

1857. Bn el curso de su desarrollo, se sintió arrastrada a 

":)roclamar la necesid.ad de reformas politicas, económicas y 

sociales, no por eso presindió al menos públicamente de su 

tendencia restauradora; y hay documentos en abund~ncia, en 

que. ex-presa o implici tamente da urendas de mantener en 



observancia la Constitución de 1857, salvo sancionar además 

las decadentes reformas". ( 28 

El artículo ?o, del Decreto de 19 de febrero de -

1913 expedido nor la lerislatura del Estado de Coahuila 

como acto inicial de la insurrección carrancista, autoriza 

al Ejecutivo de dicha entidad a armar fuerzas Y.>ara coadyu-

bar al sostenimiento del orden constitucional en la Repúbl,! 

ca, este orden no era otro o.ue el de la Constitución de ---

1857. 

La circular que con la misma fecha dirigió CarrB.!! 

za "en la oue se excita el movimiento legimista" asienta -

que "es el Congreso General a C1uien toca reunirse para con

vocar inmediatamente a elecciones extraordinarias segÚn J.o 

previene el articulo 81 de la Carta Magna, Carra oue es tie 

1857; y la misma circular agrega "que el gobirno del Esta-

do, se ve en el caso de desplegar la bandera de la leeali-

dad para sostener el gobierno constitucional emanado de las 

últimas elecciones" ese gobierno a oue Carranza se refiere, 

no podia ser otro oue el C1Ue había sido electo de acuerdo -

con la Constitución de 1857. 

En el Plan de Guadalupe de 2G de marzo de 1913, -

no se dice una sóla palabra de reconstruir a la Nación bajo 

un nuevo Códieo Político, y por el contrario, se invoca pa

ra justificar sus cláusulas, "oue los poderes legislativo y 

( 28) Cit. ~or Jorge Vera, Estafiol. Al fuargen de la Consti 

tución de 1917. ~eit., Hispano Mexicana ~~x., 1919 

n.p. 5,6. 
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judicial han reconocido y amparado en contra de las leyes y 

prece,tos constitucionales, al General Victoriano Huerta".

Esos conceptos eran los de 1857, 

El Decreto de refonnas al Plan de Guadalupe de 12 

de diciembre de 1914, asienta oue por los sucesos de 19 de 

febrero de 1913, se interrumpió el orden constitucional. 
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CAPITULO IV 

EL FED:lmALISMO Y LA CONSTITUCION DB 1917 

a) Concepto general; 

b) Situación de los ~stados frente a la federa---

ci6n; 

c) ¡. Cuándo invade la federación la soberanía de -

los Estados?; 

d) Alcance de los artículos 39, 40, 41 y 103 de la 

Constitución. 

Después del Plan de Tuxtepec, en el de Guadalu-pe,

en el de San Luis, etc., en todos los que dieron origen al -

movimiento revolucionario, no se encuentra una contradicción 

al Rée;imen Federal. Al ·i;riunfo del constitucionalismo, !,íéxiro 

se encuentra en 1917, con una Constitución en la oue subsis

ten las formas fundamentales de la del "cincuenta y siete" -

(R6gimen Federalista, Garantías Individuales, etc., etc.,). 

Debe decirse como punto aclarativo, oue el General 

Díaz se pronunció contra el Lerc1ismo, teniendo como bandera 

la NO REELECCION, :Madero, 1~L SUFRAGIO RFF.CTIVO Y LA :..O RllE-

LECCIOH, Carranza y demás jefes revolucionarios, tenían ban

deras de Reformas Sociales y Políticas, en las nue de ningu-



manera se objetó el sistema de Gobierno l?ederal, ,:mesto oue 

ya tenía un largo antecedente, y un brillante historial como 

concepto fur.damental y básico para la const_rucción de la or

Eanización política en ~éxico. 

C lJNC 8P TO G ENBRAL 

El maestro, Licenciado Ignacio Burgoa, refuta en -

la sipuiente forma la objeción oue se le hace a la Constitu

ción de 1917, principalmente por Jorge Vera Estañol, en el -

sentido de oue dicha Constitución no es una Reforma de la de 

1957, por no haberse seguido los procedimientos en oue se 

establecían para ser modificada, y rue aún aceptando la jus

tificación de promulgar un nuevo Código Político, el actual 

de 1917 carece de legitimidad, poroue los diputados constit~ 

yentes (lUe lo redactaron no fueron-electos por el pueblo, 

sino por el grupo revolucionario armado y victorioso, c,ue 

ocupó el Poder. ( 29) 

Ienácio Burgoa dice a este respecto, "bien es ver

dad que el artículo 127 de la Constitución de 1857 estable--

cía oue era el Conereso de la Unión a ouien competía acordar 

las reformas y adiciones y oue estas fuecen aprobadas por la 

mayoría de las legislaturas locales, más cabe preeuntarse: -

¿ existía el Congreso Federal en una época histórica e,,. c_ue 

los movimientos revolucionarios armados y en desorden -predo

mins.ban ? • ¿_ Acaso TIOdÍa hablarse a la sazón de lepJtimas -

lerislaturas de los ~st~dos, cuando el país era un caos?. -

( 29) Cit. Jorps Vera, Sstaftol. Al ~ar~en de la Co~stituci6n 
de 1917. 1·:dición norteamericana. Los An,c,-eles Califor-
nia, ~ayo 1920 n,P, 3 a 12. 
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había, pues, notoria y manifiesta imposibilide1.d de hecho pa

ra a~licar el artículo 127 de la Constituci6n de 1857 y sol~ 

mente una apreciación ine;enua, si no es que malévola, como -

la de Vera Estañol, puede criticar el proceder de Carranza -

en particular. Por ende, desde el punto de vista de la reali 

dad mexicana oue irrrperaba en la é))OCa en r:ue se hizo cargo -

el gobierno de Don Venustiano Carranza, se justifica plena-

mente la formación del Congreso Constituyente reunido en 

Ouerétaro y, consiguientemen-te, su misión legislativa". (30) 

Esta opinión, el autor la refuerza, con las pala-

bras de Cárre de Malberg: "en principio parece oue debe de-

clararse ilegítimo, todo gobierno que se establece y se apo

dera del poder contra el Derecho Público q~e está en vigor -

la verificarse ese hecho, pero como el cuidado de todos los 

gobiernos, llegados al poder en tales condiciones, es crear 

precisamente un estatuto nuevo, oue. consagre la autoridad, -

és·ta después de sus comiensos contrarios a derecho acabará 

por adquirir un carácter de legitimidad jurídica, con tal -

que el nuevo estatuto, al cual se sujete, sea públicamente -

reconocido y acentado como estable y regi.tlar". ( 31) 

Esta consideración acerca de la legitimidad do las 

constituciones aceptada por el Licenciado Ignacio 3urgoa y -

Cárre de f;1al berg, a mi paree er 0ue es justa, pues efectiva-

mente todas las constituciones obedecen a un sentimiento co-

lectivo pre-existente o a un movimiento, tendiente a romper 

31 

Cit. Ignacio Bureoa, Orihuela, Derecho Constitucional 
Mexicano. 1~d., Porrúa, 4o. Ed.ic., 19f\l, r,1 é;rico D. F. 
Idem, pp. 330 a 333. 
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con las bases o cimientos de ciertos hechos u ordenamientos 

jurídicos cue oprimen y vician las voluntades y las concien

cias de los pueblos. 

Ahora bien, cuando la Constitución ha surgido como 

consecuencia de un cambio de medio ambiente, como caracterí.12. 

tica de una inouietud colectiva y generalizada, entonces la 

Constitución así surgida goza de la más estricta legalidad, 

noroue no es más oue el trasunto mismo de las necesidades 

sociales, aun cuando dichas reformas de constituciones no 

hayan obedecido al sistema de transformación C'Ue ellas mis-

mas prescriben en sus articulados. 

b) Situación de los Estados frente a la Federaw---

ción. 

La federación como forma de Estado, solo puede te

ner competencia para los actos y funciones, que delimitó 

nue3tro Código Político, sin invadir la esfera de acción y -

las atribuciones propias de los Estados, salvo una previa -

reforma constitucional, llevada a cabo por los medios, pro-

cedimientos y Órganos cuela misma constitución establece. -

A su vez, los Estados que tienen ~oderes y competencias re-

servadas por la misma Constitución, en todo aC'uello que no -

haya sido expresamente concedido a los Poderes Federales, no 

puede tampoco ensanchar sus Poderes y Competencias, sin -pre

via aplicación de sus facultades actuales ~or nuestra ley -

fundamental, Y si de la Federación y de los Estados, pasarnos 

a los Órl'!anos respectivos de ambos gobiernos, nos encontra-

mos con i¡¿ual descripción y lim5_ tación de las facultades ---
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nro-pias de los mismos, pues los tres poderes federales en 

~ue se dividen uara su ejercicio el supremo ~ode~ de la fe-

deración, de acuerdo con el artículo 49 de la Carta !ú1.gna, -

sólo tienen las facultades expresamente enumeradas y fijadas 

por la misma Constitución. 

Las acti vida.des desarrolladas :fu.era de las limita

ciones de la Constitución, se deben considerar como nulas. 

En nuestro régimen constitucional conforme al art~ 

culo 39, el pueblo tiene en todo tiempo el innalienable dere

cho de alterar o modificar la forma de su gobierno, y oue t~ 

do poder público dimana del pueblo y so constituye para su -

beneficio; esto ouiere decir oue el pueblo de acuerdo con -

los artículos 41, 49, 50, 73, 80, 94, etc., sólo puede ejer

cer su soberanía en tiempos normales durante el legal fun-~
cionamiento de las instituciones políticas, por medio de los· 

poderes establecidos por la Constitución misma, ya sean los 

federales en los casos de la competencia fijada a los pode-

res de la unión, ya sea por medio de los poderes de los Es-

tados, en lo oue toca a sus regímenes interiores de Estados, 

·yeso es en los términos fijados por aouella Ley Suprema y -

por la Constitución particular de dichos Estados. 

Al establecerse la forma de gobierno reuresentati

vo, por voluntad del pueblo mexicano, interpretada te6rica-

camente y de hecho -por el constituyente, ac,uél aceptó oue el 

ejercicio de la soberanía se depositaría en los Órganos poli 

ticos c,ue estableció la Constitución o sea en los re-presen-

tantes del mismo pueblo, y en los federales en los casos de 
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competencia nacional, ya en los 6rranos locales, en lo refe

rente al réeimen interno ele las entidad.es federa ti vas. De -

esto se deduce: 

Primero.- El Estado Federal J-,íexicano, o sea la Fe

deración no es más cue una forma de í•:staclo creado y organiZ§!: 

do ~orla Constituci6n y por lo consiguiente tiene las facu! 

tades y la esfera de acci6n que el mismo pueblo fija, sin -

que puedan alegarse razones de 6rden hiat6tico, social y fi

losófico, para ensanchar sus atribuciones. 

Segundo.- Las entidades federativas o Estados ere~ 

dos y organizados igualmente por nuestro Código Político y -

cuya autonomía le diÓ la Constitución al concederle persona

lidad política, como partes integrantes de nuestro Estado -

Federal, 1:1Ólo tienen los poderes, las funciones y los órga-

nos políticos, con la extensión y limitación aue la misma -

Constitución les ha fijado. 

En efec·to, en la forma de Estado Federal existen a 

la vez, dos soberanías o autonomías, una general, la de la 

Federación y otra local, la de las entidades federativas eme 

la integran, estando representadas cada una de ellas, por 

diversos órganos políticos con funciones propias; además es 

necesario consignar los derechos fundamentales reconocidos y 

urotegidos en favor de los individuos -para su desenvolvimiel:P 

to físico, intelectual y moral y ~ue no deben ser estorbadas 

nor las actividades de los óreanos federales y locales, por 

lo tanto solo es nosible lor-rar esos bienes consignados ex-

!)res2.mente y de una manera catee,6rica en la Constitución --

escrita, cual es el alcance rl.e la sob,1r2.nía federal; cual la 



enumeraci6n y los lÍmi tes de la3 fc•.cul tades concedidas, así 

como los representantes de ellas mismas, ya sea porque no -

fueron prohibidas expresamente a los mismos Estados. 

La Federación ha traído como consecuencia inmedia

ta "J' necesaria el establecimiento de dos gobiernos dentro de 

nuestro territorio: el de los Estados, o gobierno local, y -

el gobierno Federal o de la Nación, y ambos actúan con facul 

tades y poderes propios, limitándose recínrocamente en los -

términos fijados por nuestra constitución. 

El gobierno federeal, como decíamos, actúa indepe~ 

dientemente de los Estados, por medio de los Órganos o pode

res propios aue desempeñan funciones concedidas expresamente 

por la Constitución, por sus prescri-pciones -particulares, -

ejercitan a su vez funciones propias y distintas que les fu~ 

ron reservadas por la misma Constítución al crearse nuestro 

régimen federal. Así, 
, 

p~es, la Federación según el artículo 

49 del Código Político, di vide su poder para su ejercicio -

en tres Órganos; el legislativo, el judicial y el ejecutivo. 

Cada uno de ellos desempeña las atribuciones que de una ma

nera limitada y expresa le confirió la Constitución sin que 

en el ejercicio de ellas puedan -presentarseles oposición de 

ningÚn género, los Estados o las autoridades locales, pues -

el ~oder federal en el ejercioio de sus prerrogativas conce

didas nor la Constituci6n es soberana llanamente. 

En la teoría jurídico-política de nuestra federa

ción, los füd;ados s6lo tienen la capacifü:~d de ejercitar los 

derechos auc no han sido concedidos expresamente al Poder -
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Federal. 

Podemos decir además eme la si tuaci6n de los Es--

tados frente a la Federaci6n en México, es de una indecisi6n 

jurídica -puesto oue an-l;es de esta concepci6n, se encuentran 

nrincipios de carácter político 'j' demag6p:ico, que a veces la 

federación absobe facultades expresamente concedidas a los 

Estados; tal es el caso de la influencia tan poderosa, que 

ejerce la federación en el momento en pue los poderes, de -

las entidades federativas, han desa9arecido. 

Desde lue~o se dice, ante la realidad, ~ue los 

Estados no nacieron de un pacto nolítico celebrado entre 

ellos, segÚn lo relata la historia, El origen de la Federa-

ci6n no fue un convenio entre entidades cue previamente hu-

bieran aclquirido su soberanía y su independencia. !1':éxico al 

emanciparse y conquistar sus derechos como pueblo soberano-· 

adopt6 en su primer Congreso Constituyente, celebrado en el 

año de 1824, de que emanaron el Acta Constitutiva de la pri

mera Consti tuci6n, el régimen federal, nurgi6 cuando las en

tidades adoptaron este orden federal, crearlo por la Consti-

tuci6n de 1824, son los Estados y c1ebe considerárseles como 

parte asociativa por vi:rtud de un nRcto dil_'.)lomático oue les 

conserva su pron1a personalidaa_, 

Ahora bien, cabe nreFuntR:rse, ¿ cuáles son las --

consecuencias mm cle:ri van rlc estos 11rü1cinios ? , los Estados 

como tales no tienen derecho de sGcesi6n, es decir, de sepa

rarse cuando lo estimen convc1dcnte; o cuando juzguen oue la 

Con~tituci6n ha sido violada para i·ecupcrar su independencia 
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o reasumir su soberanía, 0ue es el término acostumbrac1o en -

el naís. 

Ip-nacio 3urgoa dice a este respecto, "que la sobe

ranía, como potestad de autodeterminaci6n, pertenece al pue

bJ.o o naci6n, y oue cuando se traduce en la creaci6n del de

recho primario fundamental, concomitante suree el Estado co

mo instituciór: nÚblica sunrema dotada de personalidad. Si -

varias comunidades nacionales de ese modo ya se han organiz2, 

do jurídicamente en Estados y deciden todas ellas en unirse 

nara formar una sóla entidad estatal, la federal, por condu_2: 

to de sus Órganos o asambleas representativas, cada cornuni-

dad, individual o aisladamente consiélerada, deja de ser sob~ 

rana ya oue por virtud <le la decisi6n autodeterminativa toni.§1: 

da en conjunto por todas ellas, la soberanía-pasa a radicar 

en su totalidad nacional o popular, o sea, en la unidad que 

cada una fonna en concurso de las demás. Por ello, dentro -

del Estado federal no puede admitirse que el "pueblo" o po-

blación de cada Estado federal conserve su soberanía pues -

esta corresponde a la nación toda". ( 31) 

Sigue diciendo el mismo e.utor, 11 1'.lUe tampoco la idE_ 

a del pacto federativo, como creador del Estado federal, pu~ 

(",e funñar la validez de la tesis secesionista. Si bien es -

cierto rue en su concertación intervienen libre y soberana-

mente 100 ~3tados miP.mbros y 0ue estos tienen la potestad de 

abstenerse de ingresar a la federación, también es verdad 

oue una vez celebrado, es decir, una vez expedida y ratific! 

f°"31) Ci~Ipnacio 3urEOa, Orihuela, Derecho Cohstitucional 

r.:exicano. Eñ.it., Porrúa, 4o, gaic., 19131. It:éxico D.F. 

np. 406 a 410. 



da la Constitución oue lo ex~resa no sólo tienen el derecho 

de separación, sino oue, inclusive, asume la obligación de -

adontar sus constituciones particulares a la federal. Por -

ende, la secesión im'}licaría ouebnmtamiento o la violación 

del pacto constitucional federal, aue tiene fuerza obligato

ria, en su caricter de ley sunrema, para todas las entidades 

federativas, sin aue ninguna de ellas pueda eludir ni mucho 

menos infringir sus mandamientos. El principio pacta sunt -

servanda, con referencie. al· Derecho Consti tuciona.1 Mexicano, 

debe necesariamente resne·!;arse, ya ru-e la Constitución que -

establece el Zstado federal, bajo su aspecto convencional no 

puede quedar al arbitrio de los Es·tados oue en ella decidie

ron federarse, Suponer lo contrario equivaldría a desconocer 

otro princinio, el de la su-premacía del ordenamiento consti

tucional 11e la Federación, pues_bastaría que un Estado ex-pi

r..iese una declaración "rec:.sumiendo su soberanía" para que tál. 

ordena.miento auedase sienrpre al arbitrio de él en ·cuanto a -

su oblip;atoried8.d". ( 32 ) 

Es·to viene a confirmar la opinión de nue los Zsta

dos de la 1<'ec!eración, no pueden separarse por ningÚn motivo 

y la confirme.ción -final de es·tos puntos de vista está en las 

restricciones de los artículos 115 y 122 de la Ley Suprema,

nue imnonen a la canacidad de las entidades federativas, se 

trata de una intervención directa y eficaz de los noderes 

federales, ya en la organización política de cada Estado, 

uare. exivirle la adoí'ción de determinade. forma de gobierno y 

el mantenimiento constante de la misma; ya para protegerlo -

( 32.) Cit. I._!:r.acio Elurp-oa, Orihuela, Derecho Cor:sti tucional 
Kexicano. _:~c1itº, Po:rrúa, 4oº ~dic., 19f~l l1'•é;,ico TL~T.'º 
pp. 407 a 410. 
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con todos los elementos a e· fuerza y autoridad de la Fec1era·-

ción, en los casos de inv2.nción extranjera o de sublevación 

y trastorno local, 

Ignacio Burgoa señala oue, "en todo Estado fec1e---

ral han existido y son suceptibles de existir intentos sepa

ratistas de las entidades federativas a pretexto de "reasu-

mir su soberanía". México no ha quedado exce1Jtuado de esta -

situación. Basta recordar al efecto, la senaración de Tejas 

y de Yucatán y cuya causa consistió en le, sustitución del -

régimen federal -por el centralista Ol_)erado en las Siete Le-

yes constitucionales de 1836. La se~regación Tejana, rue era 

económica, sociolór:ica, étnica y uolíticamente 1lrevisible, 

por no decir fatal o necesaria, se incubó lenta vero finae y 

perseverantemente con antelación a dicho acto sustantivo co

mo un reto violento a la República I,!exicana. El llamado 

"pueblo" de Tejas, formado en su mayoría por grupos de colo

nos anglo-sajones a quienes desde le,s postrimerías de la ép.2_ 

ca virreinal se les autürizó para recidir en el vasto y en-

tonces lejano ·territorio de esa provincia, proclamó su inde

penclencio. en una declaración de 7 de noviembre de 1835". ( 33) 

Continua d.icienc1o el mismo e.utor, "la secesión de 

Yucatán se urodujo en febrero de 1840 mediante una revuelta 

encabezada -por Santiavo Im2.n, nuien en Valladolid, segunc1a -

noblación de la península nroclamó la Pcderación. "Este movl 

miento fue secunrlaclo en li'érida ·oor la guarnición, declarand_2 

(33)Cit. Iri,.acio Bur{'oo., Orihuela, ·Derecho Constitucional 

~eYicano. Hdit., PorrJa,,4o. Edic., 1981. kéxico ~.F. 
-pp. 407 a 410. 
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se nue Yucatá!'l sería indepenrliente de l,:éxico, en tanto C'Ue -

la R epÚblica no vol viese al sistema federal". ( 34 ) 

Pero a este respecto podemos decir y hacernos el -

ir.terro~ante, ¿ si efectivamente los Estados oue componen la 

F deración, en todo caso se les puede considerar como autón~ 

mos, soberanos o libres?. 

Es cierto desde el punto de vista enfocado por el 

Licenciado Ignacio Burgoa, los Estados no pueden sesionarse 

de la Federación y este caso no solamente es aplicable a la 

Federación ~exicana, sino a cualquier clase de organización 

de Estado Federal. Por otro lado debe decirse oue es cierto 

oue los Estados en su estructura fundamental, obedecen a --

los canones establecidos por la Constitución, y oue en vir-

tud de ellos, las entidades federativas no nueden ni deben -

salirse de los mismos so pena de intervención forzosa y jus

ta de la Federación, para sofocar cualauier movimiento de -

desacato a la Carta Máxima. 

Pero¿ qué en todo caso las entidodes federativas, 

no gozan de autonomía de libertad o soberanía?. Evidente--

mente cue no, hay excepciones en las cuales la Constitución 

considera expresamente a las entidades, como Estados libres 

y soberanos. Esto es, veámos en primer término el precepto -

nue consideran soberanos a los Estados, para después inter-

narnos a la interuretaci6n misma de dicho concento. 

( 34 ) cT-t:-rvnacio Burroa, OrihuelP., Derecho Constitucional 

r,,exic2.no. Edit., Porrúa, 4o. fa1ic., 1981. !,'.éxico D.F. 

-pp. 407 a 410, 
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Bl artículo 40 de la Constitución dice: "Es volun

·tad del pueblo mexicano, consti tuírse en una República repr~ 

sentativa, democrática y federal, compuesta por Estados li-

bres y soberanos en todo lo o_ue concierne a su régimen inte

rior. Pero unidos en una Federación establecida, segÚn los -

princi-pios ele esta Ley fundaJnental". ¿Cuál es la consecuen-

cia jurídica y política, de este precepto?. Desde lueFo, 

debemos decir, oue el derecho positivo como lo estamos demo~ 

trando, si considera e. los Estados que forman la Federación 

ffiexicana como libres y soberanos, nada más cuela libertad y 

la soberanía así expresada, no ouiere decir oue se puede 

considerar como absoluta en sus libertades y en su soberanía 

!)Ues estos conceptos están limitados Únicamente al régimen -

de organización interna de cada Estado. No deben entenderse 

dichos preceptos en el sentido de que cada Estado adopte la 

forma de gobierno que más bien le parezca, sino oue de move,!: 

se dentro de la limitación de la República Federal, 
, 

como re-

gimen de división de poderes, el Legislativo, el Judicial y 

Ejecutivo, y en sus aspectos más generales debe fundarse en 

la representación democrática oue ha prescrito la Constitu--

ción. 

Desde lueeo ya vimos aun~ue sea levemente, el al-

canee del artículo 40, en el cual se consic1era a los Estados 

como libres y soberanos en lo r-ue respecta a su régimen -

interior. Ahora bien, la fracción V., del artículo 76 Constl,_ 

tucional a.ice: "Jon faculta.a.es exclusivas a.el Senado, decla

rar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constituci.9. 

nales de un Estado, aue es llegado el caco de nombrarle un -

gobernador ~rovicional, quien convocará a elecciones confor-



-96 -

me a las Leyes Constitucionales del mismo Estado. ~l nombra

miento de Gobernador se hará nor el :.3enndo a propuesta de -

una terna del Presidente de la República, con la aprobación 

de las dos terceras partes de los miembros presentes y en -

los recesos, por la Comisión Permanente, confonne a las mis

mas reglas. El :funcionario así nombrado, no podrá ser electo 

robernador constitucional en las elecciones oue se verifi--

ouen en virtud de la convocatoria oue él exnidiere. Esta dis . ' -
nosici6n rep.irá siempre vuelas 9onstituciones de los Esta-

dos no prevean el caso~ ( 35) 

Del enunciado de esta frªcci6n, en relación con el 

artículo 40, se deduce que sí existe una contradicción, pue~ 

to que el artículo 40 dice dice que hay soberanía para los -

Estados en lo que respecta a su régimen interior y esta fra~ 

ción está dando entrada e intervención a la Federación para 

r.ue por medio del Senado, que es un Órgano estrictamente Fe

deral, venga a violar la soberanía de los Estados entendida 

tal como se ha expresado; nero también debe aclararse que la 

fracci6n V. del artículo 76, tiene en su Último párrafo una 

exnresión oue ha sido tocada solamente para desfacer los --

agravios oue constantemente la Federación esta causando a -

los :Ss·tados con la intromisión de su poder en la soberanía -

de las entidades federativas. Puede decirse y esto más ade-

lante lo demostraremos, 0ue no hay un caso en los cuales ha

ya desaparecido los -poderes de un ,~stado, y en los cuales no 

se prescriba el nrocedimiento para la designación de los nu~ 

vos poderes, y no obstante, la ~ederación ha invadido fla---

( 35 ) CON'3TITUGiü!; POLITIGA DB L0:3 :::JTA"'.)0.3 UNIDü...i !1:EXICi,.NGS 
.C:IDI':'uPHL PORRUA 1984. 
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{"rantemente la soberanía de los Estados burlandose aní mismo 

el corto pudor rue ha dejaQO la vieja comadrona de la Fede-

raci6n. 

Resumiendo este inciso se puede decir: que los Es

tados frente a la Federación se encuentran en un desnivel -

muy considerable. No obstante cue el artículo 40 de la Cons

titución, que es dijéramos, el Único elemento y arma defen-

siva de los Estados, la Federación a cada momento está inva

diendo y entrometiéndose en todos los aspectos de la vida 

social, política, económica y jurídica de los Estados. 

PRINCIPIOS QUE RIGE!, EL REPARTO 

La di visión de los poderes estatales en-tre el Po-

der Central y las Autoridades Locales se efectúa si@Uiendo -

tres métodos distintos: consiE1te el -primero en enumerar en -

forma tan completa como sea posible las atribuciones del Po

der CPntral y las atribuciones de los Estados-miembros; los 

otros dos métodos operan por el contrario por enwneración -

parcial, el segundo método enumera las atribuciones del Po-

der Central de manera oue tod2.s las atribuciones no mencio-

nadas allí van dentro de la competencia de las autoridades -

locales; procede el tercer método a J.a inversa, es decir, -

cue enumera las atribuciones de J.as autoridades locales de -

manera cue todas las materias no mencionadas allí recaen en 

el Poder Central. 

Es inútil decir 0ue eJ. yirim,-:~0 0 de estos métodos es 

imposible de poner en práctica, por0ua la enumeración no se

ría completa, en primer lurar, no se sie:ibría a f'Uien atribuir 



13.s materias no especificadas: ader.1ás, no sería posible re-

dactar una lista definitiva de comnetencias porrue los inte

reses locales y los intereses generales se hayan por un lado 

en perfecta transformaci6n; por otro lado, surge de continuo 

por efecto del desarrollo de la vida nuevos intereses y no 

se sabría a ouien atribuir a primera vista su competencia. 

Todo eso constituiría otras tantas fuentes de conflictos en

tre el poder central y las autoridades locales. Hay QUe des

hechar, pues, este método como prácticamente imposible y --

elegir entre los dos siguientes: El tercer método, consiste 

en enumerar las atribuciones de los Estados, y las que no se 

encuentren comprendidas en ellos, se consideraran oue son 

atribuciones del Poder Central, pero la realidad es oue la -

mayor -parte de las Constituciones Ff'derales han adoptado el 

el Segundo ll';étodo: han enumerado los poderes del gol:>.i.erno -

central de modo cue todas las demás materias no enumeradas -

caen dentro de la competencia de los gobiernos locales. Esta 

solución se ha adoptado en Estados Unidos de América del No~ 

te, ~éxico, etc •• 

Se verá por otro lado, QUe cualauiera QUe sea el -

método oue se emplee, la competencia del gobierno central se 

extiende sobre las materias más importantes, y las de los 

gobiernos locales se encuentran restringidas a las materias 

de 6rden local. Y la competencia del primero se ensancha --

cada día más a favor de la Federaci6n. 

¿.CUAN:Jú INVADE LA FE!YERACION LA SOBERANIA DE 10::l ESTA

DOS?. 

Alcance de los artículos 39, 40, 41 y 103 de la --
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Constitución. 

La Federación invade la soberanía de los Estados -

en lr.,s casos en rue obra fuera de la cornnetencia, más clara

mente cuando, los actos que ejecuta, no estan expresamente -

reservados para ella, dentro de la esfera constitucional y -

todavia más exacto, se puede estimar oue la Federación está 

invadiendo la soberanía de las entidades, en todos aquellos 

casos en que procede en forma contraria a lo que le prescri

be el artículo 40, en lo oue respecta al régimen interior de 

los Estados. 

Para medir el alcance de los artículos antes expr~ 

sados es necesario tenerlos a la vista. 

De la soberanía nacional y la forma de gobierno: -

Artículo 39; "La soberanía nacional reside esencial y origi

nariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pue-

blo y se instituye para beneficio de.éste. El pueblo tiene -

en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 

la forma de su gobierno". 

Ar'dculo 40; "Es volunte,d del pueblo mexicano cons 

tituirse en una República representativa, democrática, fede

ral compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo con-

corniente a su régimen interior; µero unidos en una Federa-

ción establecida segÚn los -orincipios de esta Ley Fundamen-

tal~' 

Artículo 41¡ "31 nueblo ejerce su soberanía nor --
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medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la compe-

tencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a 

sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y las par

ticulares de los Estados, las oue en ningÚn caso podrán con

travenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

Articulo 103; "Los tribunales de la Federación re

solverán toda controversia oue se suscite: 

I.- Por leyes o actos de la autoridad oue viole -

las garantías individuales. 

II.- Por leyes o actos de la Autoridad Federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía a.e 1os Estados. 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de és-

tos oue invadan la esfera de la autoridad federal". 

Interpretando globalmente los tres primeros artí-

culos encontramos que ellos hablan como enunciado principal 

de la soberanía concento éste ou~ en el primer artículo se -

hace descansar en el pueblo políticamente entendido, El ar-

tículo 40 delega la soberanía en todas y cada una de las --

entidades federativas; y el tercero de los artículos, reafi~ 

ma nuestra o~ini6n expresada res~ecto a los primeros dos --

artículos, al marcar claramente el momento en oue la Federa

ción invade la soberanía de los Estados, o sea cuando aoue-

lla tiene alguna intromisión (por medio de leyes o actos), -

cue vengan a violar la soberanía ae los Estados. Circunscri-
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biendo más nuestra interpretación a estos tres primeros arti 

culos, todavía encontramos dos interpretaciones fundamenta-

les, la primera ouiere decir que la soberanía no solo se ha

ce radicar en los hombres, sino que también por delegación -

de la Federación y en los órganos de ésta. Segunda, concret~ 

mente la Constitución reconoce a los Estados libertad y so-

beranía en lo que concierne a su régimen interior. 

Ahora bien el artículo 103 en sus dos fracciones,

viene a fundamentar la opinión de los artículos µrecitados -

en lo oue toca a la soberanía de los Estados. Asimismo se -

esta demostrando oue existen dos esferas de acción, dos com

petencias; una reservada a la Federación y la otra a los Es

ta<los, y oue en nfnguna de ellas debe invadirse; con este -

artículo, se corrobora una vez más el hecho y el derecho aue 

los Estados gozan de la soberanía y autonomía.política res-

pecto de la Federación, este postulado de soberanía se ha -

venido conservando tradicionalmente en todas las Constitu--

ciones que México ha tenido. 
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CAl:'ITULO V 

DESAPARICION D3 PODERES 

a) ¿ Cuáles son las facultades del Senado ? 

b) ¿ Cuando debe estimarse que han desaparecido 

los poderes constitucionales del Estado ? 

La fracci&n v. del artículo 76 constitucional: -

"declara, cuando hayan desaparecido todos los poderes con.§! 

titucionales del Estado, que es llegado el caso de nombra1: 

le un gobernador provisional, quien convocará a elecciones 

confónne a las leyes constitucionales del mi&mo Estado. El 

nombramiento de gobernador se hará por el Senado a propue~ 

ta en terna del Presidente de la República, con aprobaci&n 

de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en 

los recesos, por la Comisi&n Permanente, conforme a las 

mismas reglas. El funcionario así nombrado no podrá ser 

electo eobernador constitucional en las elecciones que se 

verifiquen en virtud de la convocatoria que ~l expidiere.

Esta disposici6n regirá siempre aue las constituciones de 

los E:.itedos no prevean el caso". (36) 

(36) Constituci6n Política de los Estados Unidos rexicanos 

Ed. }orrúa, 1984. 
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Esta fracci6n en la fonua como está redactacla no 

es mJs que la llave del granero de injusticias que ha come

tido el Senado desde que se es-tableció el 13 de noviembre -

de 1874 hasta nuestros d:l'.as por lo que respecta al poder 

inmaculado que según la fracción deja en manos de hombres -

que al decir verdad se ale jan mucho del concepto de la jus

ticia, de la verdad y de la cultura, no es más que la vara 

para medir la honra de sus enemigos y la balanza para pesar 

las inquietudes de un pueblo que tiene hambre y sed de jus

ticia. 

Es más, la connotación interpretativa de esta 

fracción, se puede resumir concretamente: lo. indica que el 

Senado en cualquier momento tiene amplias facultades para -

declarar desaparecidos los poderes de los Estados, cosa és

ta que es degradante para una Nación que está fundada en ~ 

principios de derecho, puesto que de esta manera se ve not~ 

riamente que al ser el Senado parte de un poder federal es

tá invadiendo la soberanía de las entidades federativas, 

2o. Por otro lado ni siquiera se expresa en fonna legal en 

qué casos debe fundarse el Senado para hacer la declarato

ria correspondiente de la desaparición de poderes, éste es 

el caso en el cual éste órgano legislativo ha obrado siem

pre a base de simpatías políticas o de antipatías bajas 

que solamente demuestran el estado prepotente de un órgano 

legislativo, Para que el Senado pueda declarar desapareci

dos los poderes, deben marcarse de antemano situaciones ju

rídicas concretas para proceder en el caso que nos ocupa, -

puesto que, para obrar apee;,id.os a la Ley, esa Ley humana de 
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que nos he,n hablado los :filósofos, no deben envenenarse con 

las bajas pasiones que hasta estos momentos se han demostr~ 

do. Jo, Al ser cierto, como lo es, lo que expresamos en los 

dos puntos anteriores, se deduce que la federación ha proc~ 

dido en fonna arbitraria en todos los casos de declaratoria 

que se han hecho, ha procedido m1fo bien con fundamento en -

preceptos polfticos, alejándose por completo de la jurisdi

cidad, esto es lo que debe evitarse para siempre, que la 

federación siga cometiendo violaciones flagrantes a la sob~ 

ranfa de los Estados, y que para hacer declaratorias corre~ 

pendientes debe fundarse en preceptos legales previamente 

establecidos para estimar con toda justeza en qué casos y -

en qué momento debe estimarse que han desaparecido los pod~ 

res de un Estado. 

A mayor abundamiento la expresión de dicha frac

ción es un tanto incompleta, pues primeramente habla de la 

desaparición de todos los poderes constitucionales de un 

Estado, pasando solamente a explicar furtivamente el caso 

del Poder Ejecutivo, siendo omiso por lo que respecta a los 

otros dos (Legislativo y Judicial). Tengo entendido, que la 

fracción a estudio, se refiere a los tres poderes, y no sé 

porque deja incompleto el procedimiento, aun cuando no sea 

la Ley reglamentaria correspondiente, explica nada más la -

forma de elección del representante del Ejecutivo, asf pues, 

¿ la desaparición del Poder Ejecutivo, por la misma decla

ratoria de desaparición que sobre él se haga, implica forz_Q 

semente la des8.parición de los demls poderes ? , indudable

r~ente que no, Pvra poder estimar la desaparición de alguno 
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de los tres poderes, debe estudiarse por separado el vicio 

o afectación que tenga cada uno de estos tres poderes, y si 

estan afectados de nulidad absoluta o inexistencia, pero 

siempre repito individualizando en cada caso y no generali

zando como malamente lo expresa la fracción V. Esta consid~ 

ración la hago fundándome en que la división de poderes que 

proclama el artículo 49 de nuestra Constitución máxima, y -

al existir tal división, quiere decir que cada uno de esos 

tres poderes gozan de autonomía, no pudiendo invadirse la -

esfera de acción o de competencia. Así pues, si alguno de -

los tres poderes de las Entidades Federativas ha cometido -

actos en los cuales proceda declararse su desaparición, es

to no quiere decir que los demás poderes esten afect~dos 

simplemente por un espíritu de asociación o de cooperación, 

sino que cada uno de ellos debe responder independientemen

te de los demás, y asimismo se les debe juzgar como una ga

rantía especificada para cada caso en particular, ·pues juz

gar en conjunto a los treª poderes, significaría tanto como 

que el juez impusiera penas iguales a todos los individuos 

que se sometieran a su jurisdiccicfo, sin tomar en cuenta la 

participación que han tenido en la comisid'n del delito. f•f.ifo 

adelante explicar~ cuáles deben ser los ~nicos casos en que 

el Senado puede fundarse para hacer la declaratoria de 

desaparición de poderes. 

a).- don facultades exclusivas del Senado, las -

que concretamente les marcE• la Constitución en el artículo 

76, y que a continuación transcribo. 
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I.- "Ar.alizar la política exterior desarrollada 

por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales 

que el ~residente de la Repdblica y el Secretario del des

pacho correspondiente rindan al Congreso¡ además, aorbar -

los tratados internacionales y convenciones diplomáticas 

que celebre el Ejecutivo de la Unión; 

II.- Ratificar los nombramientos que el mismo 

funcionario haga de ministros, agentes diplomáticos, cóns22: 

les generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles 

y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aé

rea J,;acionales, en ·los términos que la ley disponga¡ 

III.- Autorizarlo también para que pueda permitir 

la salida de tropas nacionales fuera de los l:úni tes del 

país, el paso de tropas extranjeras por el territorio naciQ 

nal y la estación de escua.dras de otra potencia, por más de 

un mes, en aguas mexicanas; 

IV,- Dar su consentimiento para que el Presidente 

de la Repdblica pueda disponer de la Guardia Nacional fuera 

de sus respectivos Estados, fijando la fuerza necesaria; 

V.- Declarar, cuando haye.n desaparecido todos 

los poderes constitucionales de un Estado, que es llegado -

el c&.so de norr.brarle un gobernador provisional, quien conv2 

cará a elecciones confonne a las leyes constitucionales del 

miST:10 ;;;sta.rw. El nornbré.lmiento de eoternador se he.nf por el 

Senedo a propuesta en tern@. del Presidente de la Rep,fblica 
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con aprobación de las dos terceras partes de los miembros 

presentes, y en los recesos, por la Comisión Pennanente, 

conforme a las misme.s reglas. El funcionario así nombrado 

no podrá ser electo gobernador constitucional en las elec

ciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que 

él expidiere. Est;a disposición regirá siempre que las 

constituciones de los Estados no prevean el caso; 

VI.- Resolver las cuestiones políticas que sur

jan entre los poderes de un Estado cuando alguno de ellos 

ocurra con ·ese fin al Senado, o cuando, con mo-tivo de di

chas cuestiones, se he.ya interrumpido el orden consti tu

cional mediante un conflicto de armas. En este caso el -

Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitu

ción General de la República y a la del Estado. 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facul

tad y el de la anterior; 

VII.- Erigirse en Gran Jurado para conocer los 

delitos oficiales de los funcionarios que expresamente -

designa esta Constitución; 

VIII.- Otore:ar o nee;ar su aprobación a los nom

bramientos de ministros de 1a ~uprerna Corte de Justicia -

de la. Nación, así como a las solicitudes de licencia y a 

las renuncias de los mismos funcionarios, que le someta -

el Presidente de la Rept!blica; 

IX,- Declarar justifico.dE:s o no justificadas 
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l8s las peticiones de destitución de autorid2-dcs judicia

les que hiciere el Presidente de la Repdblica, en los tér 

minos de la parte final del artfculo 111, y 

X • ...;. Las demffs que la misma Consti tució'n le a tri 

buye!' 07) 

b).- En cuatro casos dnica y exclusivamente de

be estimarse por la Federació'n, por medio del Senado, se

gún la fracción V. del artículo 76 Cons·ti tucional, que 

los poderes de algdn Estado han desaparecido, y en su ca

so debe proceder el poder central a la designación de nu~ 

vos poderes, según la reglamentación que propongo en este 

trabajo es: lo.- Cuando real y efectivamente se encuentre 

eJ.. Estag.o en situación anárquica y no la prevenga la Conj! 

titución del Estado de que se trate para ia designación -

de poderes. 2o.- En el caso de que los Estados al organi

zarse interio:rmente violen lo que prescribe el artículo 

115 de la Constitución que dice: los Estados adoptarán, -

para su r€gimen interior, la fonna de gobierno republica

no, representativo, popular. 

Sería inconsebible, y anticonstitucional, el 

hecho de que por ejemplo los Estados quisieran salirse de 

lo marcado por la Consti tució'n en el artículo que acabo -

de transcribir, puesto que en lugar de oreanizarse inte

rionnente en forma democr4tica, lo hicieran en fonna aut,2. 

( 37) Constitución Política de los Estados Unidos J:exicanos 
Ed, Pornfa, 1984, 
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crática, ésto desde luego ser:l'.a en opocisi6n a preceptos 

concretamente legislados. 

3o. - Cuando los Estados pretendan sublevarse, sesio!larEJe 

en contra de la federación o ataque a ésta en su organi-

zación. 

4o.- Cuando este caso solamente es de aplicarse al Ejecu

tivo, "cometan delitos graves de orden comdn". 

En estos casos, la Federación por medio de sus 

órganos inves-~idos para el efecto, si está justificada -

debe declarar desaparecidos los poderes de las entidades 

federativas, puesto que al hacerlo, apoyada en los prin

cipios enuncáados, lo hace en bien colectivo, y en bien -

de la misma Nación. 

Ahora bien es el momento dg considerar cuál se

rá la actitud que tome la· .l!'ederación cuando alguno de los 

tres poderes vulnere o sea responsable directo a las vio

laciones de estos principios. 

Afirmo a este respecto lo que ya tengo dicho 

anteriormente respeto de la Federación,. en el sentido de 

que éste debe respetar a los demás poderes que penuaneci~ 

ron al margen de las situaciones anormales, 

En estos casos si es justificado que la Federa

ción, por medio del Senado y de acuerdo con la fracción -
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aue nos acuna, declara desaparecidos los poderes consti-

tuciona..Les de ..Los ~stados, ~oroue, de no hacerlo, consti

tuiría un grave peligro y amenaza para la armonía y sepu

ridad naciona..L, 

¿ Cómo ha nrocedido la ~uprema Corte de Justi-

cia de la Nación, en los casos de oue los ouejosos en re

presentación de los poderes de algún Estado desaparecido 

promuevan amparo ante ..Las autoridades competentes 7, des

de luego la 0uprema Corte ha procedido a sobreseer, y en 

otros casos a negar el Amparo oue se solicite en virtud -

de oue considera el alto Tribunal, que cuando se pide un 

amparo, éste debe proceder solamente en cuanto afecte las 

garantías individuales que la Constitución en sus 29 pri

meros artículos trata, apoyándose asimismo, ~ue, cuando -

se pide el amparo motivado o fundado por -desaparición de 

poderes debe considerarse que tal desaparición entraña no 

a una violación de las garantías individuales, sino una -

violación oue pudiera.mas llamar a los derechos políticos 

y oue en tal caso es inrprocedente toda materia de aro-paro. 

El artículo 103 de la Constitución previene, 

"oue los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

I, Por leyes o actos de la autoridad que violen 

las garantías individuales; 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal 

oue vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, Y 

III. Por leyes o actos de las autoridades de 
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éstos que invadan la esfera de la autoridad federal:: 

De manera que el Juicio de ~mparo se ha institu 

Ído para amparar y proteger a los individuos particulares 

contra la violación de las garantías que consigna la Con!! 

titución; de consiguiente, las violaciones de derecho que 

no sean inherentes al hombre, sino especiales úe los ciu

dadanos, no pueden reclamarse por medio del amparo. Cual

quier infracción de derecho político, como es el votar o 

ser votado en elección popular, no puede remediarse por -

medio del juicio político de e;arant:fas, supuesto que no -

constituye la violación de una garantía individual. 
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CONCLUSiüt:ES 

Es el momento de detenerme un poco, para expre

sar una vez más lo que ya he a.icho: Iniciando desde la 

conveniencia de tener en práctica la forma de gobierno 

representativo, democrático y federal con subdivisión de 

poderes, conforme lo prescribe la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 39, 40, 

41, etc., en lo que respecta a la soberanía de los Esta--

dos. 

Puedo señalar que las características de un Es

tado Federal son; 

l.- Mediante la Constitución que da origen a -

dos soberanías delegadas y subordinadas, pero oue se 

eouilibran mutuamente; el de la Federaci6n y el"de las -

Entidades Federativas; 

2.- Los Estados miembros tienen autonomía y --/ 

estipulan su propia Ley fundamental para su administra--

ci6n interna; 

3.- Los empleados de las asociaciones federati

vas, no estan subordinados a las autoridades de carác·ter 

Federal; 

4.- Las Entidades Federativas deben ob·tener re

cursos económicos para cubrir sus necesidades, y 
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5.- Todos los Bs·tados miembros de la Uni6n de-

ben participar para la elaboración en el proceso de re-

forma constitucional. 

Por otro lado, se debe considerar la imperiosa 

necesidad de reglamentar la fracción V. del artículo 76 

constitucional en materia de desaparición de Poderes de 

las Entidades Federa·tivas, marcando concretamente, la so

beranía de los Estados, frente a la soberanía nacional, y 

para que aquélla no se vea invadida y mermada ante la Fe

deración. 

Una vez más, si en lo político y én lo jurídico 

no se encuentra el remedio al mal que nos presenta la Fe-

deración por medio del Congr~so de 1~ Unión Cámara de 

Senadores) en la parte oue toca a la fracción V. enton-

ces ¿en d6nde ~odríamos encontrar el bien para subsanar -

tal anomalía?. Yo creo que esto lo podemos solucionar por 

vía de dos caminos, el primero concea.iendo el Amparo a -

los Poderes que han desaparecía.o, en cará.cter de indi vi-

duos en lo personal de acuerdo con .los artículos 14, 16,-

103 y 107 Constitucionales, y por otro lado, por medio de 

de la reglamentaci6n en materia de desaparición de Pode-

res9 de los Estados. 
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